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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Dolia Marta Alba Tenza, Juez sustituta del Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en cste'JuzSado 
se sigue juicio de faltas con el número 179;t988 en 
fase de ejecución con el número 144/199.1, dictandose 
aulos eon fecha 5 de noviembre del presente y cuya 
parte dispOsitiva acuerda dejar sin efecto las penas de 
rcprcns(ón privada, multa y privación dd permiso de 
conducir impuestas por sentencia firme de fecha 2 de 
febrero de 1989 en los p~ntcs aulos. 

y para que conste y sirva de notificación a Julio 
Mora Mérida y su publkación"en el «Bolctin Qficial 
del Estado», expido el presente, que firmo en Ali
cante, 20 de noviembre de I99L-La Juez de Instruc
ción, rubricado.-la Secretaria, rubricado.-16.749·E. 

* 
Don José Luis Garcia Femández, Magistrado.Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su panido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario arh· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 760/1991·0, 
instado por don Jose Antonio Casado Gómez, contra 
don Alejandro pétrioli y doña Liciana Gavilán 
Rq~uera, en d que por resolución de esta rel'ha se ha 
acordado sacar a pública wbasta y por término de 
vein1e dias ,los bienes embargados que al final se dirán 
junto con su tasación. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la primera subasta el día 
24 de enero de 1992, a las diez horas, por el ti~G oc 
tasación. 

Para la segunda subasta. e;¡ ei caso de no haber 
postores en ·Ia primera, ni haber pedido en forma la 
adjudiClH'!Ci"! la parte demandante. el día ·24 de 
;;;orero de 1992, a las diez horas. por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pt,-dido el actor la adjudica
ción en legal forma. el día 24 de marzo de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

CondiciOJlcs 

Pr-Ímcra.-EI tipo para la pnmera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que mas abajo se dirá. No admitíendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subastas, según se trate. . . 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento dt.."Stinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 

481 20 por 100 del tipo de Iícitación de la segunda. 
Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 

pujas a la !lana, si bien, ademas, ha!)1a el dia serialado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. y que las ca~s anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin canee· 
lar. cn,tendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Regístro, 
cntendlcndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. . 

$cu.a.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a filtde que si el primer adjudicata· 
rio ha cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publícación del presente de 
notificación en legal formaa los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
haBado en su domicilio o eneontrnrse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca situáda en la partida de Akalasi, del término 
de Campcllo, cuyo frente lo tiene por la calle de Jaime 
el Conquistador, set\alada con el número 90, ppnto 
conOCIdo ,amo playa de Mw:havista. La total superti· 
de es de 356 metros 80 decímetros cuadrados. Dentro 
de dicha supeñtcie. y ocupando 250 metros, e;oc.iste un 
edificio de 3 cuerpos, que se compone de semisótano, 
destinado a bodega almacén planta baja distribuida 
en '''cstibulo, aseo, cocina y dos dormitorios; la planta 
primera distribuida en vestíbulo, asco, dos dormit,o
rios. asco, cocina y terraza. El bloque mas alejado 
consta de planta baja con cinco dormitorios., d¡¡co 
ascos) recepción; la planta pnmera·car, tres estuJios 
distribuidos .'cada uno _ t:r. vcs.tibulo, dormitorios, 

, cocina y asco; '! e! tercer bloque consta de planta baja. 
dístril:!~:;,ja en cocina, aseos barra. comedor y un 
salón privado, y la planta alta de cuatro salones 
comedores. 

Lind<J toda la finca. por un frente, con la calle de su 
situación • ..que es el linde sur. con una franja de 
\I.'rreno de 8 metros de anchura, a contar desde el 
pnmer carril de la via férrea de la Compañía de 
Ferrocarriles Estratégicos y "secundarios que separa de 
la citada calle; por la derecha, entrando, este, con 
propiedades del edificio «Muchavisla». antes_propie
dad de dona Dolores AguUó Martinez; por uh fondo,. 
norte. propiedades del edificio «Mucllavist:m, antes 
citado. y por la izquierda. entrando, oeste, con casa de 
terrenos de don Eloy Blanco Sánchez. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la pfOPied!? 
número 6 de-Alicante al tomo 1.517 general, libro 2 
del Ayuntamiento de Campc!lo, folio 54, ti ca 
19.438. inS!..'Tipción cuarta. ,-,J 

Tasación: 48.000.000 de pe$Ctas. 

Dado en Alicante a 29 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado, Jase Luis Garcia Fernández.-EI Sei:reta· 
riO.-9.J47.('. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud 'de 10 acordado en providencia did.ad .. 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenvs de Mar. Barcelona, con esta fecha, en el 
proc~imienio judicial sumario del articulo 131 de la 

Ley Hipotecaria. numero 172/1991. seguido a instan
cia de Banco Bilbao Vizcaya, representado por el 
Procurador don Luis Pons Ribot, contra don Antonio 
Martíncz Verdcjo, en reclamación de un prCstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a publica subasta, 
por primera vez, la siguiente finca: 

Urbana. En regimcn de propiedad horizontal inte
grante del total edificio sito cn la villa de Pineda de 
Mar, con frente a la calle de Gaya, antes sin numero. 
hoy 'seilalada con el nlimero 16. Undccima finca 
horizontal. apartamento de la tercera puerta del 
segundo piso del bloque A, esCalera H, que tiene una 
altura. ütil de 2 metros 50 centimetros. Ocupa una 
superficie útil de 48 metros 55 decímetros cuadrados, 
distribuida en comedor, dos dormitorios. cocina. 
US!..'O, pasillo y terraza; linda, por su frente. oriente. 
con el rellano de la escalera y con el aparmenlO de la 
SC'gunda puerta del mismo piso; por la dcr~'Cha, 
entrando, norte, con la calle de Barcelona; por la 
izquierda, sur, con el apartamento de la cuarta puerta 
dd mismo piso; por la espalda, poniente, con la caBe 
de Gaya; por abaju, con el apartamento de la tercera 
puerta del primer piso, y por arriba con el aparta
mento de la tercera puert.a del tercer piso del propio 
inmueble. 

Cuota de proporcionalidad, 5 enteros 236 milesi
mas d<.: entero por 100. 

Es anejo de los cuatro apartamentos de la terecra 
puerta de los cuatro pisos del bloque .\. escalera H. 
por cuartas e iguales partes indivisas dt~ cada uno de 
dicho~ cuatro apartamcntos, la parte del terrado 
existente encima de dichos apartamentos de la tercc:r::, 
puerta; de superficie aproximada 49 metr'·'> cuadra
dos. Linda: Al norte, con la calle de Barcelona; a 
oriente, con el terrado 'le las viviendas de la segunda 
pue11a; al ~:';f. con el terrado de las ...-iviendas de la 
C!l3.~1.:.:. puerta, ya poniente. con la calle de Gol<l, y por 
abajo, con el apartamento de la tercera puerta elel 
cu,,.u10 piso del bloque A. escalera H. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar al tomo 343, libro 31, folio ~47, finca numero 
2.716-N. 

El remate tenJni iugar en la Sala de -\uJíencia de 
este Juzgado, sito en Arcnys de Mar, edificio Xifre, 
sin numero, el dia 7 de febrero. a las once horas de la 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo de subastas es el de 6.230,000 
pesctas, fijado en la escritura de prestamo, no adml
tiéndose posturas quc no cubran dicha cantidad. 

s...'gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deocrán consignar los liCItadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin CU)O 

requisilO no serán admitidos. 
Tercero.-Quc los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.<1 del articulo 131 de la Le} HIpoteca
ria l"Starán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzg.'\do, entendiéndose que tooo licitador acepta 
como bastante la titulaciÓn aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámencs antenores y 
105 preferentes. si los hubiere, al credito de! actor 
continuarán subsistentes. cntcndiendosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspomablli
dad' de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prcrio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 9 de marzo, a las unce 
horas de la maiíana. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 7 de abril, a las once horas, 
sin sujct..'Íón a tipo. 

Dado en Anmys de Mar .a 28 de octubre de 
1991.-La $t.'Cretaria.-6.6:l:l-3. 
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BILBAO 

EdiclO 

Doña Maria Concepción Velez Sáncbcz, Magistrada
Jucz de Primera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
7}9/l991 , se tramita procedimiento judicial sumario 
al amp~ro del artil;ulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Aspre lnver, Sociedad' Anónima», contra· 
dOl! José Cuesta Mateos y doña Damia'na Victoriana -
Nogales Femández, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacnr a publica subasta, por primera vez y término de 
vcinle dias. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 10 de febrero de 
19'91, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes' 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente eh la 
cuenUl de este Juzgado en el Banco «Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnónimIDJ, número 4748, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bicne!. que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año de! procedimiento, sín cuyo reqUisito 
no serán admitidos, no accPlanduse entrega de dinclU 
en metáliCO o cheques en el J ~do. 

Tcrccra.-Podrá.n partiCipar con la calida~ de ·ceder 
e! remate a terceros. 

Cuart3.-En todas las subastas, desde -el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace~ posturas po( 

escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y Mla certificación de! Registro a 
que se refien.' la regla 4.:1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están- de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, cntendicncio'>e que todo licitador acepta 
\01110 bastante la tÍlula('Íón existente, y que las cargas 
"n!e-riores y las preferentes, si las hubiere, al credito 
del act~cv;:tinuaran Subsistentes, cntendiéndose que 
e! rematante las aC':-;:'!::t y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismiO;" ~in d~tinarse a su 
extinción el precio del remate. " 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sub.1sta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 10 de marzo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera. subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere· 
licitadores en la segunda subasla, se señala para la 
celebración de una tercera el día JO de abril, a las once 
h01"as. cuva subasta se ee\cbrará sin sujeción a tipo, 
debiendo· consignar quien desee- tomar parte- en la 
misma el 20 por 100 del tipo' que sirvió de base para 
la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
do!., se entendera que se celebrará. el siguiente día 
habil. <l la misma hora, exceptuando los sábados. I 

El presente edieto servirá de notiiicadón a los 1 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en I 
h\ finca o fincas subastadas, ! 

El tipo de subasta es de 16.000.000 de pesetas. 1 

Bien que sc saca a subasta 

Vivienda emplazada en la planta baja de la casa 
ljUlntHplc en Ocusto. Bilbao, señalada con el n(¡mero 
! de la .calle Eguileor. de la que forma parte inte
grante. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
J de Bilbao en el tomo 1.538, libro 154 de [)eusIO. 
foho 110, finca numero 10.278, inscripción duode-
ciml!. 

Dado en Bilbao a 22 de noviembre de 199!.-La 
Magistrada-Juez. Maria Concepción Vélcz Sán· 
chez.-EI Sc-cretario.-6.6:!4-3. 
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BURGOS 

Edicto 

Doña Maria Luisa Abad Alonso, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Burgos., 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumario del artículo 1-31 de la Ley Hipoteca
ria, con el númc-ro 156/1991. promovido por Caja 
Rural de Burgos, representada por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez, contra Compañía mercantil 
~Vivar Alzada y Compañia, S. L.», y don Romualdo 
Pino Rojtr,-tn los que por resolución de esta fccha se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta las 
fincas Que al final se- describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de C!ile Juzgado, en la 
forma 'Siguiente; 

En primera subasta el día 14 de febrero, y hora de 
las trece, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente la primera de las fincas que se 
describen a la - cantidad de 20.629.000 pesetas, la 
segunda de las fincas. la cantidad de 1.650,00Q pese
tas, y la tercera de las fincas a la cantidad de 2.476.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de marzo. y hora 
de las trece. con la rebaja del 25 por ¡OOde la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anterior~ el día 3 de abril, y hora de las trece, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo" 

~ondiciDnes- de la subasta 

Prímera.-N~ se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lós que deseen lomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, debernn consig
nar previamenlé en la cuenta general de depósitos de 
este Juzgado.' y a resultas de! presente procedimiento 
en el Banco UI: Bilbao Vízcaya, oficina principal, el 20 
por 100 del típo expresado, sin cuyo .requisito no 
seran admitidos a licitación. 

Terccra.-Que la- subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secre-tariá del Juz
gado, junto a aquel. c-I resguardo' acreditativo de la 
oonii;:¡mción a Que alude la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Los aulos y ¡ti ~rtificadón del Registro a 
que se refiere la regla 4.11 del aníG:!~ 131 de la Ley 
Hipotl+arill ~tan de manifiesto en Secretan;, ~ntc-n· 
diéndosc Que lodo licitador acepta como bastante ia 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actot 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la rC5ponsabili. 
dad de los nlismos, sin destinarse.a su extinción el 
pn.'Cio dc-l remate, 

Bienes objeto de subasta 

Primero,-Edificio fábrica de harinas titulada «La 
Serrana», sita en el casco de Sala de los Infantes 
(Burgos). calle del Palacio, sin. número, construida en 
pIedra sillar, en esquinas y huecos de puertas y 
ventanas, siendo c-I resto de mampostería; funciona 
por mNlio de motor eléctrico: teniendo las máquinas 
ncrcsarins para la elaboración de harinas de varias 
clases y dos pares de piedras ordinarias de - las 
llamadas francesas para moler cereal~ y legumbres; 
adcmás tiene horno y los andactos necesarios para la 
elaboración de! pan. locales para almacenes de- granos, 
harinas y leñas, cuadra y cochera. ocupando fábrica y 
demas dependencias una extensión total de 759 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Salas de los Infantes al tomo 454, libro 
44. folio 4!, finca 2.210, 16.'1, \" tasado a efectos de 
subasta en la cantidad de 10.629.000 pesetas. 

Scgundo.-Local comercial en planta baja. tiene 
forma rectangular. Tiene su entrada por la avenida 
Infantes de Lara. Ocupa una extensión superficial 

. construida· de 59 metros 96 dccimetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de, Salas de los 
Infantes al tomo 454, libro 44, folio 13, finca 4.760, 
J. f1, Y tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.650.000 pesetas. 

TetcerQ.-Vivienda en la planta primera Tiene una 
superficie com,truida con elementos comunes de 93 
mctros Cuadrados y una superficie util de- 69 metros 
54 decimetros cuadrados. Consta de vestlbulo, cocina, 
estar-comedor. tres dormitorios y cuarto de baño. 
Tiene como accesorio en la planta alta un departa· 
mento destinado a carbonera o trastero señalado con 
el número 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
dI: Salas de los Infantes al tomo 454, libro 44, folio 16. 
finca 4.761, La, _y tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 2.476.000 pesetas, 

y para que conste y su pUblicación en el «Boletin 
Oficial de! Estado», expido el presente, Que firmo, en 
Burgos a 5 dI: diciembre de 1991.-La Magistrada· 
Juez, María LUIsa Abad Alonso.-La Sccrctaria-judi
cia 1. -6. 62 5-3. 

CAMBADOS 

. Edíctos 

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Juez de Pri~ 
mera Instancia de la villa y partido de Cambados 
(Pontevedra), 

Hace saber: Que t"n c!ote JULgado de mi cargo se: 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 185/1984. a 
instancia de don Juan José Bila Dominguez, en los 
cunles. por resolucló'ft del dia de la fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que al final se dirá, los. cuales ·han sido 
tasados, pericialmente, en las cantidades que se espe
cifican\ bajo las siguientes condiciones: 

. , . 
Primera . .:.Para tomar parte en la subasta deberán 

previamente los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado, por lo menos. el 20 por 100 efectivo del 
valor dI.' los bienes que sirva de tipo para Ja subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitídos. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de la subasta, hasta su 
celebración. podran nacerse posturas por escrito, en 
p!iego Ct'rrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 de consigna
ción. 

Tcrrera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-No se adrpitirán p05tUra.S que no cubran 
las dos terreras partC5 de! avaluo. . 

Quinta.-EI acto de la subaSta lendrálugaren la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el-día 7 de febrero, a las 
flore treinta horas; el día 6 de marzo, a las doce 
lreint.1 toras. en segunda subasta, esta con rebaja del 
25 por 100 del ~cif) de tasación de los bienes objeto 
de la misma, y el día 7 I,k abril, a las dore_ treinta 
horas, en tercera y última subasta, éi~ sin sujeción a 
tipo. 

Scxta.-Los titu!os de propiedad de los bienes objeto 
de Ja subasta, si los hubiere, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exami
narlos quienes quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose. además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes, y los 
preferentes' si los hubiera, aL Crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin dl:stinarsc a su extinción el precio 
del remate, 

Séptima.-Bienes objeto de subasta y tasación peri
cial de los mismos: 

l. Finca numero 3, «Borreíros», en el O Grove. 
Valoración: 5.044.480 pesetas. 

:? Finca número 4. c<Pardenllos», en el O Grove. 
ValoraciÓn; 13.917.760 pesetas. 

3. Finca número 5, ~Pardenl1os», en el O Grave. 
Valoración (edificación): 96.938.590 pesetas. 

Dado en Cambados a 28 de noviembre de 199L_La 
Juez, Rosa dI:! Carmen Collazo Lugo.-6,613-3, 
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Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Juez de Pri
mera Instancia de la villa y partido de C'ambados 
(Pontcvcdra), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 184/1984, a 
instancia de don Juan José BUa Domíngucz, en los 
cuales, por !"Csolución del dia de la fecha. he acordado 
sacar a públíca subasta, por termino de veinte días.. 
los bienes que al final se dirán, fas cuales han sido 
tasados, pericialmente, en las cantidades que se espe
cifican. bajo las síguiclJICS condiciones: 

Prirncrn.-Para tomar parte en la subasta deberán 
previamente los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado, por lo menos, el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sín cuyo requisito no serán admitidos.. 

Scgunda.-Dcsdc d anuncio de fa subasta, hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 de consigna. 
ción. 

Tercera.-las posturas podrim hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo. 

Quinta-El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 21 de febrero. a 
las doce y treinta; el dia 20 de marzo, a las doce 
treinta horas. en segunda subasta, ésta ron rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación de los b-ienes objeto 
de la misma, y el día 24 de abril. a las doce horas. en 
tercera y última subasta, ésta sin sujeción a tipo. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los bienes objeto 
de fa subasta, sí los hubiere, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exami· 
narlos quienes quieran tomar parte en la misma; 
previniéndose, además. que los. licitadores deberán 
conformarse con ellOs y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes., y los 
preferentes, si los hubiera, al crCdito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima-Bienes objeto de sUDasta y tasación peri
cial ~e los mismos: 

L Finca número 3, «IJorreiros», en el, O Grove. 
Valoración: 5.044.480 pesetas.. 

2. Finca- numero 4, «Parrandillos», en el O Grove. 
Valoradón: 13.917.760 pesetas. 

3. Finca número 5. «Parandellos», en el O Grove. 
Valoración (edificaci6n): 96.938.590 pesetas. 

Dado en Cambados a 29 de noviembre de 1991.-La 
Juez, Rosa del Carmen Collazo Lugo.-EI Secreta· 
"0.-6,627-3. 

C~S"!ELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Urbano SuáJcr Sáru:hez, Magístrado-Jucz del Juz· 
gado de Primcrn Instancia e Imtrucción mimcro I 
de Castellón, 

Hago saber: Que en vinud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en el procedi
miento ejecutoria 54/1986, dimanante de preparato· 
rias 24/1984, se requiere,a la Compañia «Mas Fondo 
Asegurador». a fin de que baga efectiva la indemniza· 
ción acordada en sentencia de fecha J de ma}o de 
1985, más los intereses, con apercibimiento que de no
hacerlo efectivo se procedenl al embargo de los 
bienes. 

Dado en Castellón a 15 de_noviembre de 199J.-EI 
Magistrad~Juez. Urbano Suárez Sánehez.-EI Secreta
rio.-16.271)..[. 

CORDOBA 

Cidula de notificación 

En "irtud de lo acordado en el día de la fecha por 
el Ilmo. Sr. Ma¡istrad~Juez del Juzgado de Instrue· 
ción número 7 de Córdoba. en las diligencias previas 
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número 149/1990, seguidas por delito'contra la pro
piedad intelectual, en el cual se ha dictado proveido 
cuyo contenido es como sigue: 

«. ... resultando deseonocidas algunas de las produc· , 
toras cinematográficas en los domicilios indicados. 
asi romo otras ignorando el domicilio de las mismas: 
hágascles el ofrecimiento de aeciones previsto'en el 
artículo 125 de la Ley de Propiedad Intelectual por los 
posibles daños morales o perjuicios económicos que 
hayan podido sufrir ... lI>. 

y, para que conste y sirva de notificación, a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» a 
las siguientes productoras cinematognificas: 

«WHV», «King Home Video», «Grupo Video», 
«Video Scrvice», «Tri Pictures Video», «Distribui
dora Imagen Catalana», «Jase Pueyo Fantova», 
«Kalia Film5»-, «Andrómeda Films», «Carlos Cascales 
Garcés». «Video Britania Producción», «Laboratorios 
Rak», «Española de Broadcasting», «Videoman». 
«Video Frame», «RCA», «José Luis Sánchez 
Codin!i». «Videoteca Provincial», «IVE», «Equis 
Films», «Internacional Films Group», <Nictory 
Films», «Lax Video»,' «Laureo», «Rose Films», 
«Grupo Aguila». «¡ves Film$», «Grupo Lax», por 
encontrarse en ignorada paradero. expido la presente 
en Córdoba a JO de diciembre de 199L-EI Secret .... 
rio.-16.98J..E. 

CUENCA 

EdiclO 

En virtud de lo acordarlo por la ilustrísima señora 
Magimada·Juel de Primero Instancia numero I de 
Cwnca y su partido judicial, en 105 autos de juicio 
ejecutivo 565/1985. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. reprcsen~da por 
el Procurador señor Hernández Navajas, contra 
~(Comereial Morales López», don Juan Morales López 
y doña Nieves Moreno Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, los bienes embargados al demandado, por 
primera vez y términO de veinte días. sc-t'Ialándose 
para que tenga lugar el dfa 2 de marzo próximo, a las 
doce horas en la Sala de Audiencia- de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad, equivalente al 20 
por 100 de! valor del tipo, pudiendo bacer posturas 
por escrito en pliego cerrado' desde eranuncio de la 
subasta, que se depositaran en la Mesa de! Juzgado,_ 
junto al Importe de la consignación, no admitiéndose 
posiuras interiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Scgunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de t'<.'der el remate a un tereero, 

Tcrccra.-Que los antecedentes, con referencia a la 
subasta. asi como los titulos de propiedad del inmue· 
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que Quieran lomar parte en la 
subasta, en los días de oficina y horas hábiles. 
entcnd¡éndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. -

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor. SI los hubiere, 
mntinuaran subsistentes y que el rematante los acepta 
y qut'da subrogado en las responsabilidadeS de los 
mismos, sín dt.'Stinars.e a su extinción el precio del 
rcmate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tas.1ciÓn. y subsistiendo las restantes condiciones 
para el dia 2 de abril próximo. a las doce horas de su 
manana y mismo lugar que la anterior. 

y para d caso de que resulte des.íerta la segunda 
subasta, se seilala para la tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 5 de mayo de 1992, a las doce de su mañana, 
y cn el mismo lugar que las anteriores, con igual 
consignación que para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación de las 
fechas de las subastas a los demandados. 
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Sienes que se subastan 

Local situado en la planta sótano del edificio 
situado en In calle Calvo Sotelo. numero 14, con 
.. udta a la calle Mendez Nú¡'¡cz, por donde tiene la 
entrada el local y también e! edificio. actualmente 
.::allc General Espartero. número 14, esquina a 1\-1én· 
dez ;-"¡úñcz, en la localidad de Daimiel (Ciudad Real). 
Tiene una extensión superficial. aproximada. de 260 
metros cuadrados. Está inscrito en e! Registro de la 
Propiedad de Daimiel (Ciudad Real). en el tomo 846, 
libro 452, folio 76. finca número 24.227, inscripción 
segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6,890.000 pesc-us. 

Finca rústica, en el tC-rmino municipal de Daimiel 
(Ciudad Real). es de t'Crcal secano, sita en el paraje 
denominado de! Raso o Espinosa. con una extensión 
superficial de 60 arcas. según escritura registra!. y de 
ullas 41 áreas, según la medición realizada con cinta 
mNrica. _Linda: Norte. variante de la carretera N420; 
sur y úCste, camino del Pero: este, camino viejo en 
dC'Suso. Inscrita al tomo 727, libro 390, de Daimiel; 
folio 80, finca número 26.095. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
dc 170.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 19 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-6.63()"3. 

HUELVA 

Edicto 

En Juicio ejecutivo número 425/1990 a instandas 
de ((Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
reprcsentado por la Procuradora señora Garcia Uroz. 
contra don Avclino Infante Marin y doña Lorenza 
López Fernández, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte dras los bicnes que al final 
se dirá. que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado número 3 en las fechas siguientes: 

Pnmera subasta: El día 10 de marzo de 1992, a las 
once treinta horas de su mañana por el tipo de 
tasación: en caso de no haber postor y no solicitar el 
l-jeculanle la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 7 de abril siguiente. once 
treinta horas, con rebaja de! 25 por 100 en el tipo, de 
qUt'dar desierta. 

Tcrcera subasta: El día 25 de mayo siguientc_ 
misma horn, sin sujeción a tipo. 

CondiCiOnes 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones número 35.000, número del procedi. 
mIento L 9/3/0000!l7-0425/QO, establecida en 
«Banco Bilbao Vizcaya. So.:iedad Anónima», el :::0 
por 100 de tipo. 

Scgunda.-Las posturas podnin presentarse en 
plil'gO cerrndo hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
n.·mate~ un tercero. 

Cuarta,-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de! tipo. 

QUlnta.-Los liCItadores se conformarán con la 
tllUlación en su caso oportuna, que pueden e.\ammar 
en la Secretaria del JU7gado. 

SC\ta.-L1s earg.1s y gravámenes preferentes al cré· 
dito de! actor quedarán subsistentes subrogándose el 
rcmatante en los mismos. 

Scptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados (uc-ra inhúbil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora, 

Bien que se saca a subasta 

Fngorílico ¡gnis de dos puertas; televisor Te!cfun· 
ken color :::4"; lavador Newpol: comedor (mesa y seis 
sillas): dos butacas; vitrina·libreria; taquillón y espejo; 
dert.'Chos sobre vivienda en Seas. calle Garcia GuIlC· 
rrez, :':3; rustica, al sitio «Los Medios» de Niebla; 
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valorados, respectivamente en 10:000, 20.000, 2.000, 
35.000, 4.000, 35.000, 20.000, 850.000 y 11.250.000 
pesetas, 

Dado en Huelva a 5 de diciembre de 1991.-EI 
Se<:rctario.-6.629·3. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Instrucción número 2. de confonnidad con providen
cia propuesta de esta fccha en los, autos de juicio de 
faltas número 103/1989. en el que aparece como 
perjudicado Guido Hafer. con residencia en Suiza, se 
ha acordado notificar al referido Guido Hafer el a~10 
que a continuación se transcribe. 

Auto 

Huércal-Overa, 12 de noviembre de 1991. 
Hechos: Uníco: Que en fecha 12 de agosto de 1988 

se recibió en este Juzgado diligencias previas número 
4!3fi988 procedentes del Juzgado de Instrucción 
número I de esta villa habiendose practicado las 
diligencias que se han estimado necesarias. 

FundamentOs juridicos: Vnico: Que d~ conformi
dad con lo establecido en la legislación vigente es 
procedente decretar-el archivo de las presentes actua
dones, con reserva de las aeciones civiles a los 
perjudicados. , 

Vistos su señoría ante mi, Secretario, dijo que debia 
acordar y acordaba el archivo de las presentes actua
ciones con rcscrva de las aeciones civiles a los 
perjudicados. 

Así lo acuerda, manda y firma don -Laureano 
Martinez Clemente, Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido. Doy fe. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial _ del 
Estado» y para que sirva de notificación a Guido 
Hofcr expido el presente en Huerca!-Overa a 28 de 
noviembre de 1991.-8 Juez.-El Sceretario.-16.752-E. 

LOGROÑO 

Ediclo 

Doña Maria del Sol Valle Alonso, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número" 4 de 
Logroño, . 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguido en este Juzgado con el número 3/1991, 
seguido a instancia de Banco de Santander, contra 
don Alfonso Femández Sobrino y doña lsabet Ursúa 
Diez, _ sobre reclamación de cantidad (cuan
tía 3.160.036 pesetas). he acordado saca( a la venta 
en pública subasta, por veinte días. los bienes embar
gados al demandado y que después se dirán, las que 
lendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado los 
días 23 de enero~24 de febren> y 23 de niarzode 1992, 
a las diez horas de su mañana. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, bajo las siguientes. 
COndiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
suba~tas la cantidad en que ha sido valorado el bien, 
háciendose una rebaja, para la segunda subasta. del 25 
por 100, Y siendo la tercera sin sujeción a tipo alguno, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en las dos primeras subas
las. debIendo depositar en la cuenta COrriente del 
Banco Bilbao Vizcaya, número 1.261, a nombre de 
este Juzgado, el 20 por 100 para poder tomar parte en 
las mismas. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
median1e comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá de aceptarla, y 
lodo cllo previa.o simultáneament-e al pago del resto 
del precio del remate. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse- posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
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designada,junto a aquél, el importe del 20 por loodcl 
precio de la tasación, acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Secretaria y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se, realicen en el acto. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar número 1, término del 
Ramal. en Funes (Navarra). Tipo de valora
ción: 12.000.000 de pesetas. 

CamiOrrmarca «Pegaso», modelo 1,080, matricula 
NA-78S0-C Tipo de valoración: 150JlOO pesetas. 

Semirremolque marca - «Leciñena», matricula 
SO-OO149-R. Tipo de valoración 30.000 Pesetas. 

Cadhón, marca «Dodge», modelo T-350, matricula 
L0-6270-F. Tipo de valoración 200.000 pesetas. 

Dado en Logroño a i4 -octubre de 199I.-La Juez. 
María del Sol Valle· Alonso.-E1 SecretariO.-9.433-C. 

MADRID 

'EdicTOS 

El Secretario del Juzpdo de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pfOi;Cdi
miento especial sumario del articulo 131 de la, Ley 
Hipotecaria. con el número 0540/1988 promovido 
por Caja Postal de Ahorros contra «Inmobiliaria 
Habana 137, Sociedad Anónima» en los que por 
resolución de esta feeha, se ha acordado sacar a la 
v~nta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el 19 de febrero de 1992 y doce 
.treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
paclado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de marzo de 1992 
Y once diez horas de su mañ;ma, eon la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

• Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de abril de 1992 y once diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la Segunda, pero sin sujeción a tipo, 

CondiciOnes 

Primera.-No se admitirán postu.:ss que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién-
dosc hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e~cepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco BilbaO 
Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado. sin cuyo, 
requisito no serán admitidos a licitación .. 

Tertcra.---Que la subasta, se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.,(1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Scrretaria. enten
dic-ndose que todo licitador acepta como baStante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterioreS y 
los preferentes -si los hubiere- ar crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su exlinción el 
precio dd remate. 

. Bien Objeto de subasta 

En urbanización La < Cerca. Collado Villalba 
(Madrid). Bloque 37 número 2. Vivienda señalada 
con la letra B de la planta baja. Se encuentra situada 
en la planta baja del edificio en que radiea y ocupa 
una superficie construida dC'95.50 melros cuadrados, 
incluidos servicios comunes y el cuarto trastero que le 
cs inherente. sítuado en la planta de cubierta, del 
edificio. Consta de vestfbulo, comedor estar, varios 
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dormitorios, dos cuartos de baño, cocina y dos 
terrazas. una de ellas tendedero. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Collado Villalba, al folío 53, 
tomo 2.507, libro 406, finca registral 19.541. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1991.-El Secreta~ 
rio.-9.339-C. 

* 
Don Enrique Marfn López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 00053/1991;8 instan
cia de Caja Postal de Ahorros contra «lndustria y 
Comercio del Sur, Socíedad Anónima», y «Suberoa. 
Sociedad Anónima»-, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha sel'lalado para que tenga lugar el 
remate _en ·primera subasta el próximo dia 25 de 
febrero de 1992, a las once y treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
eI-típo de 46.562.000 pesetas; 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera,.se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de-marzo de 1992 a las once y treinta 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por -100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pró~imo día 12 de 
m!,!yo de 1992, a las once y treinta hor.J,s- de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, sin 
sujeción a tipo. . 

Cuar1a._En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que no eubran:el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.'-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, ·Ios licitadores deberán consignar preVia
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad -en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá l.'OfIsignal'SC Cilla C'ucnta Provisional de Consiana
dUlll."!; nillllCro "2tID9 dd Banco Bilbao Vizca)'a 
caya (calle Capitán Hara, SS) de este Juz¡¡ido. pre

. sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
Sexta.-Los titulos de- propiedad de los inmuebles 

subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtiftcaciones regislrales, óbrantes en ap,tos, 

-de manifiesto en la Secretaria del Juzaado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo ticilador los acepta 
como bastante", sin que pueda exi,ir ningún otro. y 
que las eargns y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, -continuaran 
subsistentes.y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 8 su extin
ción el prcrio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrificarse- en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece-el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Oct..ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día' 

. de la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los partipantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplim~nto de la obli· 
gación, y en SU caso como parte del precio de la venta. 

DCcima.-Si-se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los par1icipantes que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto eon sus ofenas los precios de la 
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s.ubaMa, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
alros postores. y sicmpre.por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificadón en la finca hipotecada de los 
sc-ñalÍlmicntos de las subastas.. a los {'fectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del

l 
articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave número 4-c, sita en el polígono industrial 
denominado «Campamento», en San Roque (Cadiz). 
Es diáfana con una superficie aprox,imada de 8~5 
mclros cuadrados. Inscrita en el Registro de la ProPIC· 
dad de San Roque, tomo 751, libro,220. folio 136. 
finca registral 15.192. < 

Y para sú publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo la presente en Madrid a I de 
julio de 1 991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 

~Lópcz,-EI Secretario.-9.34O-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magjstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento ~pccial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 1.124/1990, a instancia de «Banco 
Hipot~ario de España, Sociedad Anónima., contra 
don Alvaro Man:e1ín o L6pez Garcia y dona Concep
ción García Vazquez. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el dia 20 de enero de 1992, 
a las nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.300.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el • 
día 24 de febrero de 1992', a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primero. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el día Í3 de-marzo de 
1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por eserito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo d~ la subasta, en la cuenta 
provisional de consignaciones de cstc Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitan Haya. numero 55, de esta 
capítal. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podran hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite babe,r hecho la consignación en la fonna 
antcrioqncntc indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas cn primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del lipo Y la tereera será sin sujedón a tipo. 

Scptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ~I remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolverrin las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se fl.'SCrvará en 
depósito como garantia del cumpliiniento de la obli. 
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los partieipanles que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Déc"ima.-T.odos los que como licitadores participen 
en la subas1a aceptaran como suficíente la títulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 
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llndeClm¡¡.-Caso de que hubiere de 'suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
Ción a la misma hora para el siguiente viernt:s hábil 
de la ~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para e1_ mismo día. 

Bien objeto de subasta 

En Gijón (Asturias): 

Urbana: Departamento núml!ro treinta y seis o piso 
primero, A. del portal numero 58, de la avenida de 
Calvo Sotdo. Es vivienda sita en la primera .planta 
alta. en la que se sñala con dicha letra. ~ construc· 
ción es del tipo Q; con superficie útil oe 108 metros 
95 decímetros cuadrados. distribuida en vestíbulo. 
«hall», comedor, cuatro dormitorios. cocina., cuarto de 
bano y otro de aseo. y linda: .4J frente, con la avenida 
de Calvo Sotdo; por la espaloa. con la vivienda D oe 
su ,portal y planta; por la izquierda, desde dicho 
frente. con caja de escalera y hueco .de ascensor. y por 
la derecha, con la calle San Juan. de la Cruz. Le 
corresponde en relación al valor total del cdificio 
general y en los elementos comunes del mismo. una 
participación o cuota indivisa de 0,400 por 100. 

Inserita al tomo 970, libro 746, folio 61, finca 
--1-0.835. 

y para- su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 15 de julio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI SeCretario.-6.646-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
MadriJ, 

Hace-saber: Que en este Juzgado sc siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 801/1991, a'instan
cia de Caja Postal de Ahorros. contra don Julian 
López Castillo; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de vC'Ínte días. los bienes 
que luego se dini, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rl!mate en primera subasta el próximo dla 27 de 
febrero de 1991. a las diezldiez horas de su mañana. 
I!n la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
16,600.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 16 oe marzo de 1991. a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fUI! _para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
abril de 1991, a las diez y diez horas de su mañana, 
CIlla Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera 'j segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de IllS treS 
suba~tas. los licitadores deberán consignar previa
menll' el 10 por 100 del tipo para ser admitidos a 
liólación. calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta respecto al tipo de la segunda, nnna que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna-
cioOl,'S número 4~9 del Banco Bilbao Vilcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc),ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
suba:<.l:>dos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licltador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. )
que las eargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
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adjudi,:atario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su exlin
t'ión d precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
{'c-der a tercero. con las reglas que establece el ar
tit.:ulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su ce!ebmción 
a la nusma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendIda. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubieS!! un número ex¡;es¡vo de 
subnstas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la subasta, salvo la que 
¡;orresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantin del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déclma,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptcn y que 
hubicren -cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar el remate fas 
otros postores, y siempre por el orden de las misma!>. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como· notificación cn la finca hipotIXada de los 
señalamientos de las subastas, a los' efectos del Ultimo 
parrafo de la regla 7.-a del artículo 131. 

Bien'objeto de subasta 

Urbana. Ocho: Local de ncgocío de·la planta baja 
de la casa en Madrid, Canillas. sector de San Pascoal, 
ampliación del barrio de la Concepción. avenida de la 
Virgen de la Roca, número 2; con sótano anejo en la 
de sótano, comunicados interiormente, denominán
dose tienda 8 y sótano 8. La -tíend¡¡ 8 tiene su entrada 
y fachada por la avenida de la Virgen de la Roca, en 
recta de 3.65 metros. Linda~ Derecha, entrando, 
tienda 7. vivienda del portero y_chimenea. en cinco 
n..'ctas. que de frente a fondo miden: La primcra, 5.37 
metros; la segunda, saliente, 0.94- metros; la tercera, 
1,68 metros; la cuarta, entrando, 0,94 metros y la 
quinta. 0.75 metros: izquierda. jardines por 105 que 
tiene accesos. en recta de 7,80 mctros: fondo. tienda 9. 
en recta de 3,65 metros. Superficie: 29,10- metros, 
siendo su altura 2,80 metros. El sótano 8. mirando 
desde la avenida de la Virgen de la Roca, a CUyO 

subsuelo tiene un frente de 3.70 metros; linda: Dere· 
cha, sótano 7 y patinillo de ventilación, al que tiene 
un hw..'co de tres rectas que. de frente a fondo, miden: 
La primera, 3,41 metro .. ; la segunda. saliente. 1.68 
metros. y la tercera, 1,42 metros; izquierda, subsuelo 
de los jardines en recta de 4,83 metros; fondo. 
departamen10 de calefacción. en recta de 5,38 metros. 
SUp'-'1"ficie: 20,25 metros cuadrados, siendo su altura' 
3,60 metros, . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 36 
de Madrid, tomo 1.536. libro 135 de Canillas.. seco . 
ción La. fo!io 4, finca registral número 16.195. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido d presente en Madrid a 11 de octubre 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-La Sccrctaria.-9.341·C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autm. de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.619/1990, a instan
cia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra don Angel Piquer Campw y doña Pilar 
Garda Sáncnez; en los cuaJes se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientc.."5 condiciones: 

Primera.-Se ha- senalado para que tenga lugar e! 
remate en primera subasta el próximo día 24 de 
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enero de 1992. a las trece horas de su maiia'na, en la 
Sala de Audiencia d;! este Juzgado, por el tipo de 
123.468.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de febrero de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Terccl'a.-Sí -resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercéra subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y.segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respcrto al tipo de la segunda, suma que 
podr¡i consignarsc en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vicaya 
(Capitán Haya. 55). de este Juzgado, preSentanllo en 
dicho caso -el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificacíones registrales obrantes en autos, 
de nlHnifiesto en I~ Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suoasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
sl,lbsistcntes Y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nc-cesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prcrio del remate. 

Sé-p1Íma,-Podrál) hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá VL'rifkarse en calidad de 
ceder a.. tercero, con las- reglas que establece el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotcraria. 

Octava.-Caso de' que hubiere de suspenderse ,uaJ~ 
quiera de las tres subastas, sc'traslada su Celebración 
a la misma hora, para cl siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasla suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc- devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido po'r el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la . 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate- los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalarnienlo de las subastas, a los efectos del último 
párraro de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Alpe
drCle -(Madrid): 

Procede de la porCión de terreno sito en el paraje 
«Malacspcsa». y también conocida como Casa Luján. 
Tiene una superficie de 5.544 metros cuadrados. 
Linda: Norte. reSIO de finca matri2; sur, «Mataespesa, 
Sociedad Anónima»; este, camino de Navacerrada. 
hoy calle Navacerrada, y oeste, la finca anteriormente 
segregada. . 

Titulo: La finca descrita pertenece a los esposos don 
Angel Piquer Campos y dona Pilar Garcfa Sánchez, 
por los siguientes conceptos: 

En cuanto a la parcela por compra que el esposo 
hiZO, constante matrimonio, a los esposos don César 
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Muntan de la Ml!ta y dóña Maria Teresa Buxeda 
Corrales, mediante escritura otorgada el 30 de diciem
bre de 1985 ante el_Notario de Madrid don Jose 
María O\ívares James, bajo el numero 3.418 de su 
protocolo. 

y la edificación, por haberla construido a expensas 
de Sil sociedad conyugal, cuya declaración de obra 
nueva se hizo constar en escritura otorgada el 30 de 
diciembre de 1985 ante el Notario de Madrid don 
Jose María Olivares James, bajo el número 3.418 de 
su protocolo, -

As! resulta de la primera copia de la escritura 
referida que devuelvo al interesado con la nota 
previsiaen el articulo 174 del Reglamento Notarial. 

Inscripción primera de la finca número 5.094, folio 
40, tomo 1.525, libro 96 de Alpedrete, del Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial flIime
ro L 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESlado~, expido el presente en Madrid a 22 de octubre 
de 1991.-[1 Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-La Sccretaria.-9.350-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

gado -de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, , 

Hace saber. Que en este Juzgado'se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1,022/1991, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad.Anó
nima»: contra doña Ana Maria Moreno Moral; en los 
cuaJes se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que lu'ego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pam que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 22 de enero 
de 1992. a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de oh: Juzgado, por el tipo de 
19.470.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
dia 19 de febrero de 1992, a las doce treinta horas de 
su mañana, en lá Sala de Audiencia de eSle Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

T en:era.-Si resultare· desierta la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el día _ 18 de marzo 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y se¡unda no se 
admitirán" posturas Que no eubran el tipo de subasta 
correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en eualqUiera de,las tres 
subastas, ,los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del '(¡po para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuen1a provisional de consig
naciones n'Umero 42000..9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo'del ingreso. 

Scxtn.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspon
dientes certificaciones TCglstrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría -del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exígir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si Jos hubiere, continuaran 
subsistentes y sin caneclar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta _ y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
~rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se Jraslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
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semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese .. un número excesivo de -
subastas para el mismo "tIía. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor poslor_, la que se reservará en 
depos'ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. , 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna

,ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prcc-ios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpli!:se 
eon su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 

, señalamientos de las subastas. a los efectos del úlilmo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso letra C, en planta primera de la casa, sita en 
Parla (Madrid). en la calle Pintor Sorolla, número 45, 
ames 13. Linderos, respecto a su acceso: Frente, con 
la caja de escalera, piso B y patió; dercrha, piso D; 
fondo, fachada principal e izquierda, rachada lateral. 
Afecta la forma de un poligODO irregular y encierra 
una superficie de 59,20 metros cuadrados, distribui~ 
dos en 'tres habitaciones. comedor-salón que abre a 
terraza, cocina que abre a terraza. cuarlO de baño y 
recibidor. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Parla en el tomo 305. libro 222 de Parla, folio 13, 
finca número 17.280. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1 991.-EI 
Magislrado-Juez, Enriqu'e Marin López.--La Secreta
ria.-9.247-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.559/1991, a instan
cia de Banco Hispano Americano, contra don Víctor 
Suaret Mas y doña Maria Cruz Martín Gurda; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias.. el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones; 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el dia 24 de enero 
dt' 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia d~ este Juzgado, por el tipo de 
10.815.000 pesetas. . 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
dia 11 de febrero de 19-92, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del1ipo que lo 
fue para ,la primera. 

Terccrn.-Si rcsultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día- 27 de marzo 
de _1992, a las diez cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de CSte Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirtm posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quima.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los liciladorcs 'deberán consignar previa· 
mente el 10 por 100 c!el tipo para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con- . 
si.snaciones número 42000--9 del Banco Bilbao Vieaya 
(Capitán Haya. 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sekta.-Los títulos de -propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes e~ autos, 
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de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose" que todo licitador los acepta 
como bastantes. sín que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los. acepta y queda subrogadO en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
(:lon el precio del remate. 

St'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
ticulo 13\ de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quü:ra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
sentana dentro de la cual sc bllbiere señalado Ii) 
subasta suspendida. en el caso de ser feslivo el día de 
la cc!t.'braclón o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará 'en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación.y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima . .,.Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento' de la celebración de lá subasta, 
también podrán reservarse en depósito las eonsigna
óones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprov~har el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Und&:ima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve' como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamiento de las subastas. a los efcetos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. I 

Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda número 13. tipo e2. blo
que n. Su Cfltrada principal está orie.ntada al norte. 
Consta de planta baja y alta. con una superficie total 
construida, entre ambas plantas. de 136 metros cua
dradoS'. aproximadamente, y útil 'de 91 metros cua
drados, v dos trozos de 'terreno debidamente delimita- . 
dos, sit~ados uno en la parte anterior y otro en la 
posterior. En planta baja está integrado por cuarto de 
aseo. vestíbulo con armario empotrado, cocina y 
garaje de 16,50_ metros cuadrados útiles y salón
comedor, y en planta alta. por cuatro dormitorios, un 
cuarto de ~f1o y un espacio abuhardillado de 40 
metros cuadrados, aproximadamente, bajo cubierta, 
linda por su derecha, entrando. que es el '~te, con 
vnienda número 29: izquierda o este, con la vivienda 
número 12, ambas del mimso bloque; frente o norte, 
con terrenos de la finca, destinado a accesos, y por el 
fondo o sur. con camino de comunicación del camino 
dc I!lcscas al camino' del Viñón, 

Tiene asignada una cuota de participación' en los 
elementos comunes del conjunto del 3,20 por 100. 

y para su publiéaci6n en el «Boletín Ofícia~ del . 
Estado», expido el presente en Madrid a' 28 de 
nov¡¡:mbre de 199L-EI, Magistrado-Jucz, Enrique 
Marin lópez.-la Seáetaria.-9,348-c' 

* El Magistrado-Juel del Juzgado de Primera Instanóa 
número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 779/86, se siguen autos de secuestro, a 
instancia del Procurador senor Jimeno Gareia, en 
representación de «Banco Hipotecario ae Espana. 
SOCIedad Anónima>'. contra don Víctor Diaz-Maroto 
Garefa, doña Maria Asunción Martín Sánchez y 
otros, en reelamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes Se ha acordado sacar a la venta en primera y 
públiea subasta, por término de Quince días y precio 
de su aval, la· siguiente finca emabargada a los 
demandados don Victor Diaz-Maroto Gareia y' doña 
Maria Asunción Martín Sánchez: 

Finca J03 de la escritura_de prestamo. Vivienda 
quinta alta del bloque B, es la segunda de ~ izquierda 
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conlor-me se sube por la escalera y desemboca en el 
rellano. Ocupa una superficie útil de 89,88 metros 
cl.Uldrados. distribuidos en di versas habitaciones y 
servicios, cuya amplia y completa descripción consta 
en autos. Cuota: 0.9374. [nserila en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 1,870, de la 
sección 4, libro 17, folios 191 y 198. finca numero 
576. inscripciones segunda y cuarta: 

La subasta tendrá lugar en la Sa!a de Audl\!ncJU de 
este Ju.!gado, sito en calle Capitán Haya. 66, el 
pró,\imo dia 29 de enero de 1992, a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será de 5.196.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no. cubran 
las dos tereeras partes de dicha suma. 
Scgunda.~Para poder tomar parte cn la licitación 

deberán los licitadores' consignar previamente en la 
Mc~ del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el :!O por lOO del t~ del remate. 

Terccra.-Podrán liacersc posturas por esenIo, en 
pliego cerrado., desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por· 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá haccrse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de -¡os postores que no 
resultaren rematanles y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplíese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encueruran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. dcbíendo los lícitadorcs 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dd actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematanle los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a ,su extinción 
el precio del remate. 

<Xtava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se scñala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo 19 de febrero de 1992. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primcra, excepto el tipo del remate, Que sera del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de marzo de 1992. a Ins once 
treinta horas. rigiendo para ~ misma las restantes 
condiciones fijadas para ~ segunda. 

y Que este edicto sirva de notificación a don VictOf 
Di-az-Maroto Garcia y doña Maria Asunción Manín 
Sánchez, de las subastas acordadas celebrar en estos 
aUlos de la finca nümero 576. a los fines previstos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid'a 3 de diciembre de 1991.-EL 
Magistrado-J uez.-EI Sccretario.-6.619-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 !:te la 
ley Hipotecaria. bajo el número 551/1991. a instan· 
cia de doña Juana del Valle Boixader y otro. repreS\:n
lada por el Procurador don César de Frías Renito, 
contra dona Pilar García GÓmel. en los cu~ se ha 
acordado 'mcar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte diu. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a caoo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autonza la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a ra~ siguientes fechas y tipos de licitaCión; 

Primera subasta: Fecha 23 d~ e'nero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de 
pcsct<!.s, sin que sea admisible postura inferior, 
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S\.'gunda subasta: Fecha 27 de febrero de ¡ 992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 4.500.000 
pcsetas, sin que sea admisible postura inferíor. 

Tercera subasta: Fecha 2 de abril de 1992, a las diez 
horas. Sin sujecCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepCión del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad Igual, por lo menos, al ~O 
por 100 del I!po senalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una calHidad igual. por lo 
menos. !tI 20 por 100 del tipO señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o!icina del Banco Bilbao Vizcaya. a- la que el deposi
tante debera faCIlitar los siguientcs datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Casulla, Sin 

numero, edificio Juzgados 'de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000551/1991. En tal supuesto dcberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta 'su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. Sin cuyo 
reqUisito no será admitida la postura. . 

Cuarta,-las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder' el remate a UI1 tereero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos cn la regla 14 
del articulo J3J de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la reg!a 4.a del articulo 
13 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretarfa, entcndiéndose que todo licitador acepta 
como bastante !a titulación. 

Scxta.-las cargas o gravámenes anteriores y !os 
'preferentes. si los .hubiere, al crédito de! actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el remalante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
rcmate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su-ce!ebración, 
a la misma hora, para e! siguiente viernes.. hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida, ' 

Octava,-$e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaCIón y, en su caso, como parte del precio de' la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acre),dor hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

20, Piso número 11. !ctra E de !a escalera 
izqui..-rda del bloque número 3. sito en d parque de 
«La Colina», de Madrid. Está situado en la planta 
ter<:era. c;on una superficie de 98 metros 73 decime
tros cuadrados. Inscrita en d Registro de la Propiedad 
número 7 de Madri-d. folio 133. tomo 571. libro 384 
de Canillas. finca numero 28.987. 

Dado en Madnd a 4 de diciembre de 199L-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Scncta
rio,-6.692-3. 

* 
Don Enrique Marín lópez. Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace sabe., Que en este Juzgado se siguen autos de 
proceduuicnto judicial sumario del artículo 13i de la 
ley Hipotecaria bajo el número 23;1991, a Instancia 
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de Caja Postal de Ahorros contra «ln(lustria y Comer· 
cio dd Sur. Sociedad Anónima» en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá. ron las 
slguientcs' 

Condiciones 

Primera,-Sc ha señalado'para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 28 de enero de 1992, 
a las doce horas de su mañana en la Sala de Audiencia 
de eSlc Juzgado, por el tipo de 40.354JIOO pesetas. 

SC'gunda.-Para el supuesto de que resultare desíerta 
la primera. se ha scr'lalado para la segunda 'Subasta el 
día 17 de marzo de 1992 a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audieneia de este Juzgado. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 12 de mayo de 
19Q2. a llts doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

f'u:ll1a.-En las subastas primera y segunda, no se 
admnirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose ·esta cantidad en la 1ercera 
s-ubnsta, respeclo al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vicaya' 
(ca!le Capitán Haya, 55) de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso.·. 

ScXla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles. 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los qué deseen tomar parte en la 
suh.1.sta, entendiéndose que todo líc-itador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y' 
que las cargas y gravámenes antenóres y los prcferen· 
les· al credito del actor, si los hubiefC. continuarán 
subsistentes )- sin cancelar, entendiendose- que el 
adjudicatario los acepla )- queda subrOgado en la 
necesidad de satisfaccrlos. sin destinarse a su extin
ción el predo del remate. 

Scptim.a.-Podrán 'hacerse - posturas en pliego 
cerrado, y el-remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a t('r('Cro, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de' suspenderse cual
quiera de las Ires subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere scñaladó la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número 'excesivo de 
suooslas tJara el mismo día. . 

Novena .. -Se devolverán las consignaciones efecJua
das por los p¡mícipantes a la subasla, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que,.e reservarán en 
depóS!lO como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso cohlo parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien rodrán reservarse en depósito las consigna· 
clones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubieren {>ubicrto con sus orertas los precios de la 
~uhast:.l, por si el primera adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poslQres y siempre por el orden de las mismas. 

UndCnma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamiento de las subastas, a los efa-tos del último 
pUrrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Nave número 11, procedente de la nave Ielra B. Se 
componc de una nave diáfana, con una superficie 
aprm.imada de 732 metros cuadrados \" linda: Al 
none. con la nave número 8; al sur, ~on la calle
intenor de 8 metros: a! este. con la nave número 10. 
y al oesle. ton la nave número 12, Cuota: Se le asignó 
un<l cuota de participación en el edificio de 11.58 por 
100, y en ellolal de la Ílnca de 1,90 por lOO. Dicha 
divisi6n del crédito hipotecaría tuvo acceso al Regis· 
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tro de la Propiedad de San Roque, en el tomo 751 del 
archive, libro 220, folio' 5, finca registral número 
15.151. inscripción primera .. 

y para su publicación' en el «Boletin Oficial del 
EstadO)) expido el presente, en Madrid a 5 de diciem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
lupcz.-EI Secretario,-6.618-3. 

Don Enrique Marin López. Magistrado·Juez del Juz
gad&-Qc Primera Instancia número 32 de los de' 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley l-lipotecaria, bajo el número L 153/1989, ~ instan· 
cia de «Banco Hipola-ario de Espaful. Sociedad 
Anónima», contra «Con~ructora de Pisos y Aparta
mentos Copasa, Sociedad Anónima», y otros: en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de quince días, el bien que luego se dirá, con 
lati siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de 
enero de 1991, a las once treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.448,000 pesetas. cada una de las fincas 8.121 y 
8.195, . 

Segunda.-Para el supueSto de que resultare-desierú! 
la primera, se- ha señalado para la segunda subasta el .. 
próximo día 25 de febrero de J 992, a las once treinta 
horas de su mañana, .en la Sala de Audienda de este 
Juzgado~ con la rebaja del 25 por 100 deltípo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta, la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 31 de 
marzo de 1992. a las'" once treinta horas. de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 5i~ 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de estc Juzgado, consignando el 20 
por .lOO del precio tipo,de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones <le eSlc Juzgado, 

'numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle CapItán Haya, numero 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el pr-opio..acto de Ja subasta y siempre que se' 
acredile haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos .de propiedad de los inmuebles. 
subastados se encuentran. suplidos por las.correspon~ 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
dc manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que ,deseen tomar'pane en la 
subasta, entendiéndose Que todo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes al credilO del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y. sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse- a su extin· 
ción el precio del remate. 

Scptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcrrero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimienlo de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la eelebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cionc~ de los participan¡es que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación) descaran aprovechar el fCmate los 
otros poslores, y siempre por el orden de los mismos. 
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Undécima.-Todos, los que eomOolicitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la ,titula
ción, y las cargas y gravámen~s que tengan las fincas. 
subrogándose en· la 'responsabilidad que de ello .se 
derive. 

Duódecima.-Caso de que hubiere de, suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
suoostas para el mismo día .. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas inscritas en el R~gistro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares: 

. Finca registral 6úmero 8.121, sita en plaza Juan 
Gómez de Mota. numero 1. primero, D. 

Finca registral número 8.195, sita en plaza Juan 
Gómez de Mora. nLimero i, undedmo. D. 

Ambas en la localidad de Alcalá de Henares 
(Madrid). 

Y ,para su publicaci(ln en el «BoleHn OfiCial del 
Estado», eXRido el presente en Madrid a 10 de 
diciembre dé 1 991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín Lópcz.-El Secretario .... 6.69J-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del luz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que' en este Juzgado se s¡guen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley'Hipotccaria bajo el número 1.499/1990, a instan
cia de Banco Hispano Americano, contra doña María 
Astrid Antuña Uorens y doña Milagros Uorens 
('a5.'\ni, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasla 'por termino 'de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condicíones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de 

. encre de 19,92, a las trece vclnte horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
25.650.000 pesetas.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desietta 
la primera, se ha señalado para la -segunda subasta, el-. 
próximo día 28 de febrero de 1992, a las trece veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la' primera. 

Terrera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scñ;uado para. la tercera subasta el próximo día 27 de 
marzo de' J992, ,a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sa-ta de Audiencia de este,Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
ádmitirán Posturas que no cubran el tipa de sub3sta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
slib.'\stas, los licitadores deberán consign·ar. previa· 
mente el 20 por 100 del lipa. para' ser admitidos a 
Ii(:itación, calculándose- esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignar.te en la Cuenta Provisional de Consig. , 
naciones numero 42000·9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55). de este Juzgado, prcsentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc"ta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto etl la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 

, subasta. entendicndose que todo licitador los acepta 
.como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito dcl actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicalario los acepl1l y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlÍn· 
ción el precio de! remate. 
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ScplÍma,-Podrán hacerse posturas en pliego 
n'Hado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubkrc señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de. 
la cdcbrución, o hubiese un número excesivo de 
submlas para el mismo día. 

Novcna.-Sc dcvolvcran las consignaciones efectua
das por Jos particIpantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se rc<>ervaran en 
depósito 'como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte de! precIO de la 
\en¡a. 

Dt.'cima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mi~mo momento de la ce!ebraclón de la subasta, 
lambicn podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten!" que 
hubieren cubieI10 con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y d\.~earan aprovechar ellTITlate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas.. 

Undécima.-La publicación de tos presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotccada de los 
señalamiento de las subastas. a los efectos del úUimo 
parrafo de la" regla 7.¡ del art(culo J3L 

BIenes objeto de subasta 

Haza de secano e indivisible, llamada «Berro». en 
el sitio Caracena. termino de Torrcblascopedro, Jaen. 
con cabida- de I hcrwrea 49 areas. Linda: Al norte y 
cste,_ con Estanislao Solano; al sur. con camino de 
Guerrero, y oeste, con Miguel Lorite Isaac. Dentro de. 
e<¡la finca ex!!:te un· pozo. Es la parcela número 44 del 
po!igono 10, y sobre dicho terreno sc halla construida 
la siguII.!nte edificaCÍón: 

Vivienda unifamiliar de una sola planta, de 322 
mctros cuadrados de superficie construida, de tos que 
50 corresponden a una terraza; la superficie- titíl de 
did13 vivienda es de 230 metros cuadrados. Su 
distribución se d~rro!la a partir de un vestibulo de 
acceso, presentando a su interior un salón comedor, 
cinco habitaciones dornlitorio. una cocina, dos cuar
tos dc baño. y la lC'rraza. 

La edificación linda por todos sus aires con la ·finca 
sobre la que cstá construid,i el>tando e! resto-de lo no 
edificado destinado a jardin. 

Se halla mscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bacza, al folio 201, libro 77. tomo 1.058, finca 5.935. 

y para "Su publicación en el «Bolctin Oficial del 
E~t;¡dm~ expion el prescnte en Madrid a 12 de.''' 
diciembre de 1991.-EI Magístrado-Jucz,-La St'Creta
ria.-6.621-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojroa. Magistrado-Juez det Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen auto~ de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicicmbre de 1872. bajll el numero 514/1989. a 
inSlilllcia de! «Banco Hipotecano de España, Socie
dad -\nónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don A.ntomo 
Ramos Redondo y otros, en los cuales se ha a('ordado 
sacar a pública subasta, por tCrmino de quince días, 
los bienc,s que luego se dirán, con las siguienles 
condiciones: 

Primera.-se ha seitalado para que tenga lugar el 
rcmme, en primer.! subasta, el próximo día 20 de 
enero de 1992, a las trece treinta horas de su mañana, 
en la Sala de A.udiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.412.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de fcbrero de 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Aud¡encia de este 
Juzgado. con la'rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seña!ado para la tercera subasta el próximo dia 23 de 
marLO de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no ..e 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinla.-Para tomar parte en cualqUIera de las tres 
SlIoostas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo para ser admipdos a 
Iicitac¡ón. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los dcpósilos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oík11la del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
Jcpos!!antc deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado. _número 41.000, de la agencia, 
sita en plaza de Castilla, sin número. cdificío Juzga
dos de Instrucción y Penal. número de expediente o 
proceJimiento: 2459OUOOO0514/1989. En tal supuesto 
dcbt.'rá acompañarse el rcguardo de ingreso corres
pondiente. 

Scxta.-los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos 'por las correspon· 
dientes certificaciones registra!cs, obrantes en autos, 
de manifil"Sto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastant~, sin_que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
sub~istcntcs y sin cancelar, entendlcndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extln-
ción el precio del remate. . 

Scptima.-Podráil hacerse postu'ras en pliego 
ccrrado, y el remate podra venficarse en calidad de 
Ct,.'(kr \l tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas; se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente vierncs hábil, segun 
la condiCIón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. , 

·Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrtsponda al mejor postor. la que se rc~rvará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su -caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tan\bién podrán reservarse en d<'pósito las consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer. adjudicatario no cumpliese 
con su obligación )' descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Terradillos (Salamanca), calle Tormes. número 
2, I-B: Treinta y seis, de 69 metros 76 decimetros 
cu..,drados Útiles y 90 metros 55 decimetros 20 centí
metros cuadrados construidos, aproximadamente: 
¡nsenta en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tormes, Terradillos. tomo 1.440. libro 16. folio 45. 
linea número 2.304. 

En T\!rradillo~ (Salamanca), calle Tormes. nuihero 
4, 2-D: Ochent3 y dos. Je 70 metros 34 decimetros 70 
CI.'ntim.:tros cuadrados utiles y 90 metros 58 d\.'Cime
trus lO centímetros cuadrados construidos. aproxima
d3mente. lnscflta en el Registro de la Pro¡ltet!:ad de 
Alba de Tormes. TerradlJ!os. tomo 1.440. libro 26, 
folio 137. linea número 2.353. 

En Terradillos (Salamanca), calle Tormes, número 
4, 3->\: Ochenta y tres, de 70 metros 34 decímetros 70 
ccntimetros cuadrados utiles y 90 metros 58 d>!dme
tros 10 centimetros cuadrados constrUIdos. aproxima
damente, lnscrita en el Registro de' la Propiedad de 
-\Iba de Torrnes, Terradi!los. tomo 1.440, libro 26. 
folio 139, finca número 2.354. 

En Terradillos (Salamanca), cal!e Tormes, numero 
4, 3-D: Ochenta y <;eis, de 70 metros 34 decímetros 70 
centímetros cuadrados' útiles y 90 metros 58 decíme
tros 10 centimetros cuadrados construidos, aproxima-
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da mente. Insenta en el Registro de la PropIedad de 
.1..1ba de Torm~. Terradi!1os. tomo 1.440, libro 26, 
folio 145, finta número 2.357. 

En Terradillos (Salamanca), calle Tormes. número 
6~ 3-:\.: Gento-veintiséis, de 70 metros 34 decímetros 
70 cenllmelros cuadrados utiles y 91 metros 7 decí
metros 80 centímetros cuadrados construidos, aproxi
madamente. Inscrita en el ReglSlro de la Propiedad de 
-\lba de Tormes. Terradi!los. tomo J.440. libro 26, 
follo 225, finca número 2.397. 

En Terradillos (Salamanca), calle Tormcs. numl.'ro 
6, 3-C: Ciento vemtiocho, de 70 metros 34 dcrímetros 
70 centímetros cuadrados útiles y 91 metros 47 
decímetros 80 centimetros cuadrados construidos. 
npro,\imadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alba de Torrnes, Terradillos, tomo 1.440, 
libro 26, lúlio ~29, linca numero 2.399. 

El lipa de subasta para cada una de las fincas 
mcncionadas es de 3.412.000 pesetas. 

Onda en Madrid a 12 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rro.-6,690-3. 

MARCHEN..-\. 

Edicto 

Don P. Mira Caballos. Juez de Primera Instancia del 
J u7gado numero I de los de Marchena. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo> bajo 
'el número 118/1989, se siguen autos de juicio ejecu

tivo. a instancias de Pedro Algar Castillo, represen
tado por el 'Procurador dOn Antonio Guisado $cvi
llano, contra Manuel Ramirez Herrera, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. por primera, segunda o 
tercera veL, en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que l.a ley conlierc a la actora de mteresar en su 
momento la adjudicación del bien que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que Il)s subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación, el día 21 de 
enero de 1992. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 del v;:¡lor 
Je tasación, el día 20 de febrero de 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de- marzo 
de 1992. 

Que para lomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente. en !a Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del señalado como tipo que 
sirve de basc, y en la segunda y tercera el 20 por 100 
del ~etialado para la segunda, sin cuyo requis!lo no 
",...rán admitidos. 

Que se pueden hacer posturas por escrito. en '>Obre 
cerrado, pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el tanto por cien ya indicado para cad;:¡ caso, lo 
que podran verificar desde su anuncio hasta el día. 
respectivamente, señalado. 

Que en primera y segunda sllbal>l¡¡ no se admitirán 
postums que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Que las cargas antenores y las pn:tC-renles al "Crédito 
dd actor continuarán subslstent>!s, entendic-ndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
re~ponsabilidad de las mismas, 

Que todo licitador acepta como suiiciente la titula
Clon existente, encontrándose en los autos la certifica
ción de. cargas a que se refiere el articulú IA1N de la 
ley dc EnjUIciamiento Civil, pudiendo ser examinada 
por quienes interesen concurrir a las subastas. 

Bien que sale a subasta 

;:mca sita en Arahal, calle Perdiz, número 2. 
¡merita en el Registro de la Propiedad de Marchena 
al libro 300, tomo 1.020. folio 49. finca 207Q.4 

Total tasación: 8.625,600 pesetas. 

Dado en Marchena a 13 de nOViembre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez. P. MIra Caballos.-El Secreta· 
flo_-6.609-3. 
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MULA 

Edicto 

Dona Maria Poza CisnefOs. Juez con destino en el 
JU7g:ldo de Primcra.lnslanda número 2 de Mula 
(Muroa), y su panido. 

Hace saber:. Que- el dia 20 de enero de 1992, a las 
dore· hora~, se cdebrará primera subasta pública en 
CSIC JU7.gado de los bienes que luego :w mencionan y 
D Jotes sep.arados. acordada en los autos de juicio' 
cjl'CUIlVO numero 104/1991. instados por el Procura
dor scñor Fernandez Herrcm. en representación de 
«Banco E~pañol de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don' Jo~ Hurtado Marin, doña Encamación 
PCrcz Abcnza. don José Antonio Hurtado Pérez v 
dona lsube! Ro~a Gailán Ortiz. . 

L.,s condil'lonCS de la subasta serán las establecidas 
en los articulos L4()9)' 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil)" demás pettinenles~ 

Asimismo. se hace constar que, a instancia. del 
acreedor, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.497 
de la Le) de Enjuciamicnto Civil se sacan los bienes 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
¡iluios de propiedad. 

SI esta subasta se d<:clarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el dia 17 de febrero de 1992. a 
las doce horas de' su mañana. en la'Sala de Audiencias 
y por el 75 pÓr 100 del precio de tasadón; si ésta 
1ambitn fuese declarada desier.a, se senala para la 
tercera !.ubasta sin SUjeción a tipo, el dia 16 de marzo 
de 1992 y hora de las doce. en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Una ücmi de riego en Archena. pago de la Venta de 
la Rambla, de cabida 33 áreas 54 centiarcas, según el 
seiior Hurtado pérez. Eslá plantadO de arbolado, de 
melocotoneros y albaricoqueros. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedaa de Mula, en el tomo f98 generol 
y 23 de Archena, folio 245, linea ntlmero 3.528. 
íns<Tipcíón primer3', valorada en 750.000 pesetas. 

Una tierra de riego en igUal término, partido. de 
Acabuehc. de cabida 20 áreas 11 centiáreas con 60 
decimelros 45 centímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mula, en el tomo 125 
general y J4 de Archena, folio 243, finca número 875, 
inSCrIpción sexta, valorada en 7.059.500 pesetas. 

Un trozo de tierra riego de azuda o artefacto, con 
dcrecho a usarla los vicrnt's, sábados y domingos de 
cada semana. corn'SpondiéndoJe una hora y media 
por manana, situado en el partido de Acembuche del 
término de Art'hena, de cabida I1 áreas 18 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en el 
t0l110 80 general y 9 de Archena, folio 214. finca 
J ,277, inscripción tercera. valorada en 3.913.000 pese-
tas. ' 

Urbana. Una casa de dos plantas y un .semisótano 
con destino a t"ochera, en término de Archena, partido 
de La Algaida calle Ji'Jaqui Zubaga, Forma parte de 
un bloque de cinco dúplex adosados. Ocupa una 
supcrfiCle solar de 108.72 metros cuadrados v una 
lolal construida de 127,90 metros cuadrados,'esÍando 
distribuida en diferentes dependencias.. Inscrita en el 
Registro dc la Propiedad de Mula, en el tomo 926 
general, libro 97 de Archena, folio 4, finca número 
J 1.304. inscripción lercera, valorada en 9.750.000 
pesctas. ' 

Asciende el total de la valoración a la cantidad de 
2.! ,471500 pesetas, 

Dado en Mula a:2 de diciembre de 1991 -La Juez 
María Poza Cisne(os.-El Secretario.-6,704~J. ' 

f!ALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Palma dl' Mallorca. 

H:lce saber: Qut' en este Juzgado de mi cárgo. bajo 
e! numero 32IjI985-Dos·Y. ~e siguen autos de juicio 
cjeeutJ\'o-le¡f:l~ de cambio. instados por el Procurador 
don Miguel Socias Rosselló. en representación de 
Alfredo X!menis Torrandcll, contra Juan Vich Capc-
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lb, en rcdam:lCtón de. cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta e-n primera y pública 
sub~ta, por término de veinte días y precio de su 
<Jvoluo, las siguientes. fincas embargadas al deman·~ 
dado herederos de Juan Vich Capetla: 

Tres se:xtas partes indivisas de rústica, pieza de 
tcnwo en término de Palma., llamada «Son Sune!'». 
procedente de! predil> del mismo nombre, de cabida 
6) arcas 75 centiáreas. y Sf'gún reciente medición 71 
Urcas 3 centiáreas. Sobre dicho terreno se ha cons
truido un edificio de tres vías, de una sola pl<mta. que 
mide 407 metro .. cuadl1ldos, destinado a cuadras para 
animales, concretamente caballos, o almacenes. más 
un lo~ otro edificio, también de planUa b.1ja de 
.3! 5,27 metros cuadrados destinado a local previsto 
para restaurante. La parte de terreno no ocupada por 
conslrucciones ~ destina a picadero de doma, pis
cina,...acrcsos)- otros servióos. Inscrita al tomo 4 437. 
libro 607 de Palma. Sf'CCión IV, folío 37. finca 36.141, 
Valorada en 9,750.000 pesetas. 

La \uba~ta tendrá lugar en la Sala de Audieneia de 
l'sle Juzgado. sito en calle General Riera, núme
ro 1 13. lO. el próximo dia 2~ de enero de 1992, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes oondieiones: 

Primera,-EI"'tipo del remate será de 9.750.000 
pe'sctas. sin que 'Se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en !a licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del J~gado o estabJet:ímiento que se de'stine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del Temate. 

Terccr3.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde e~anuncio de la subasta hasta su 
cf'kbración. depositando en la Mesa del Juz:gado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las cansígnadones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de, que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le' sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Se>.ta.-Los títulq,s de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

SCptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al, crédito del actor queda
rán subs.is.tentes y sin cancelar. entendiéndose que·el 
rematante los acepta y q~da subroga40 en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto d!' que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de febrero de 1992, a la misma 
hora, en I~s' mismas condicion~s que la primera, 
excepto el tipo de! remate Que sera del 75 por 100 del 
de la primera, y caSo de resultar desierta' dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
11 tipo, el dilt 24 de marzo de 1992, también a' la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en. Palma de Mallorca a 2 de septiembre 
de 199J.~EI Magístrado-Juez.-EI Sccrctario.-9.346-C' .. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 

Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado,' bajo el número 
1.35"'911990, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo,131 de la Ley Hipotecaria. a 
iimancia de «Socicdad de Crédito Hipotecario Ban· 
sand.:r. Sociedad Anónima», representada por' el Pro
curador Miguel Socias Rosselló. contra don Enrique 
Dial Cerdá. en reclamación de 7.227.179 pesetas de 
principal. más las senaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyas (lctuaciones se 
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ha acordado sacar a pnmera y plibhca subasta, por 
término de vetnle días. y prttio de su avalúo, las 
siguient(>S fincas contra las que se procede: 

Urbana.-Numero 4 de orden.-Vivienda unica del 
piso SC'gundo del edificio se-ñalado con el numero 23, 
de la calle Capitán eones del PueTlo de Alcudia. Mide 
unos 110 ml"lros cuadrados. Linda: Mirando desde.la 
cilada calle; frente. vudo de la misma; derecha, 

'"\"SCalcra. ascensor y linca de Simón Andreu~ 
Íl{juierda. finca de Jaime VandreH Bergas y María 
MOfey PerdIó. y fundo. \'udo de patio () terraza 
posterior del pis,) primcro y rellano de escalera y 

.a.sccnsor. Inseripción.-Registfo de la Propít'dad de 
Inca. tomo 3.383 del archiyo. libro 358 del Ayunta
miento de AlcudIa. fulio 201, finca ílúmcro 18.107, 
in~ipción pnmera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Auaiencia dc.este 
JUlg.,do, en Gcncrol Ricra. numero I J 3 (hogar de la 
Infanci~i). el próximo día 23 de enero dC' 1992. a las 
doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el dia 
24 de ICbrero, a la mIsma hora que la anterior. 

y para el laSO de resultar deSIerta la segunda. se 
celebrara una tercera ~l1bast'a C'l día 11 dc maI70 . .3 la 
misma hora, sin SUjeción a tipo. pero con las demás 
condicioncs genl'fak-s s.igu¡Cn1~ 

Primera.-E! tipo dCl remate es dc I i.260.800 pese
tas, tiO admitiéndo:se posturas que no {'ubran dicha 
suma. 

Scgunda.-Pnra tomar parte en la sulxtsta dcberán 
consignar. previamente, los licitadores., en el &neo 
Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza O!i\'Qr. oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en ~J 

número de cuenta: 0468..QOO.18~J)59jI990. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 

eederse a un tercero. .-
Cuarta.-Desde el anul).Cio de la subasla hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por e!tCrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiére el 
apartado segundo.,~ 

Los,autos y la certificación registra! est.in de mani
fiesto en Scrretaria, y los licitadores dehcrán aceptar 
como bastanle la titulación. Sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las 9rg3S y gravámenes anteriores y !o's preferen
tes, si Jos hubiere, al ("redito de! actor continuarán 
subsistentes ) sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta} queda subrogado en la fe!¡pon-' 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para d caso de no habersc podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas seAaladas. asi como 
a prevenirle de que antes de vetificar el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal, intere
ses y costas. quedando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Dado en 'Palma de Mallorca a 12 de septiembre 
de' 199I.-El Magísll]ldo-Juez.-EI St"CfCtano.-9.344-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Palma de ·Mallorca. 

Hace, saber: Que en (>Stc Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 35jI9Ql.Dos-Y. se siguen autos de juicio 
cjecutivo-Ietras de cambio. instados por el Procurador 
don Jose Campins Pou. en representación de Jaime 
Soriano Mico, contra Kenarik Charibian Chaghani, 
en reclamación de canlidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de v¡ente días y precio de su 
avalúo, las sigUlenu.'s fincas embargadas al deman
dado Kenarik Charibian Chaghani: 

1. Urbana: Número 13. "ivienda en construcción 
señalada con el numero n con fachada a 1a- call~ 
Halcón, tiene una superficie total construida de' 
136.03 ml'tros cuadrados, que se distribuyen en la 
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sigukntc forma. planta senllsotano. con destino a 
garaje. a la que SI;' .1cccdc por medio de una rampa 
¡nd¡naJa que mide lO metros cuadrados, se comu
niea por medio de una escalera interior con la planta 
baju, Ilt'ne una su~rficic mmtruida de 31.40 metros 
cu:tdrados, planta baja, distribuida en cstar--comcdor, 
..:ocina. galena. aseo y terraza. con una superficie 
construida de 53,75 metros cuadrados. y planta piso. 
dlstrihuida en cuatro dormitorios.. una bailo. terraza, 
on una superficie constrUida de 51,28 metros cuadra
dos, le es anejo d uso y disfrute c'l.c!u"ivo y cxdu
\cnlC dt' sendas zonas ajardinadas contiguas. dcbida
m~'nh' ddimitadas. - una situada en su f¡¡ehilda 
princlp,11 y que continúa bordeando el lindero de la 
dCfCd13. que confronta con la \.·u1!c Ccrnicalo, que 
mide 108.01 ml!"lros cuadrados, digo. 181,59 metros 
cuadrados, y la otra. en su parte posterior, jUl]to 3. la 
rampa de aU'cso a ~u garaje, que mide 28,18 metros 
cuadrados. tnscrita en Palma 6, Calviá, lihro 693. 
lomo 2.162, finca 37.102. Valorada en 15.000,000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Entidad número 122 de orden, 
vivienda del piso 3 de! edíficio '\-7 Marina, con 
acreso por la calle Ave del Paraíso, a la derechá, según 
la orientación general de,¡ edificio, mirándole desde la 
ewrc5.1da ca1!e, e5 del tipo B y tiene una superficie 
utitcn V. P. O de 89,99 metros cuadrados, distribui
dos en recibidor, paso, estar-comedor, cocina con 
galería, 'cuatro dormitorios, un bailo, asco y terraza. 
Límita: Al frente, con vacío so.brc zona de jardin de 
uso exclusivo de este bloque y zona de acceso al 
mismo que confronta con la callo:: Ave del Paraíso; 
londo, hueco del ascensor, pasHlo de circulación 
horizontal, patío de servicios y vivienda derecha de 
su respectiva planta, del t.ipo A; derecha, vacio a zona 
de jardín de uso ex.dusivp de este bloque, e izquierda, 
con hueco do:: ascC'nsoÍ' y viviendas izquierda dc su 
respt'ctn <l planta tipo B y en parte vacío a zona de 
acccso a cstc bloque, cuota en la copropiedad 7,14 por 
100 en relación al C'dificio 4-7 y de 0,993 por 100 en 
el conjunto urbanistim. Inscrita en Palma 6. Calviá. 
Libro 645, lomo 2.089, finca 34.510. Valorada en 
8.500,000 pcseú.s. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
pste J ulgado, sito en calle General Riera, nume
ro 113,1°. el próximo día 23 de encro de 1992, a las 
oncc horas, {'on arreglo a las siguientes condiciones: 

J>rímcra.-EI tipo del remate será de 15.000.000 de 
pésclas en cuanto a la primera y 8.500.000 pesetas la 
segunda. sin que se admitan posturas quc no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

&gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dencrán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se de5tine al 
c¡'¡:cto el 20 pOr 100 dd tipo del rematc. 

Terccra.-Pourán hacerse posturas por csento. en 
pli~'go cC'mldo, desde'el anundo de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JU7gado, 
junto con aquél. el 20 por 100 dd tipo del remate. 

CU.lrta.-Podrá hacerse d remate a calidad de'ceder 
a un tercero. 

Quint.a.-~ 1X"~'niar.in en dl'!hlsil0 a in.<.tancia del 
a{"feedor las "oflSlgnacioncs de los postorcs que no 
resultaren rematantt's y que lo adnut:m y hayan 
cuhi<:rto e! tipo-de !a subasta, a dectos de que, SI el 
primer adjudicatario no cumplíC'sC' la obligación. 
puda ~lprobarsc d remalC' a I:wor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

S .... xta.-Lo~ tiwlos de propiC'dad. suplldos por ceni; 
[¡e,leión d('1 Registro. se cncn~'nlrnn de m.lmliC'sto cn 
la Secretaria del JUlgado, dC'piendo los hcitadores 
conformar.¡e con .... lIm. sin quc' puedan eXigir ptros. 

Séptima.-us cargas 5 g:a\ ámen~"¡ ant;!rtores y los 
pn'rcrcntes. si lo!' huhicre. al crédito dC'l ador qucda: 
ran ~ub~l~tentcs } sin·cancdar. entC'ndiendosc qm' el 
rcma1:m1(' In<, acepta y queda subrogado en la respon
!'abdid¡¡d de los mismos, sin de:.lmarsc a su extinción 
el PITcio del rt'ma!~ 

OU.lVa.-Para el WpUl'stO de que resultare dcsieT1a 
b primera sunasla, se scñala para que tenga lugar la 
sq;lInda el prÓltimo 24 de febrero dC' 199?, a la mi<¡ma 
bora. en las mismas condiciones que la primera 
e"\ü'plo el ¡¡PO del remate que sed del 75 por 100 dI"! 
de la primera; y, caso de resultar desierta' dicha 
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sq~tlnda ~uhasta, ~e cekbrara Un¡1 tercera SI11 5U)',::\'I00 

a Ilpo. el tila 24 de mar70 de I (}l¡2. a tamb!\'n .1 b 
ml~!l1a Il()fa. rigll'ndo para la misma las restantes 
condiciones tij3Jas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a ! 8 de <,Cptiembrc 
dI.' 19Q1.-El Maglstrado-JucT.-EI S('cretario.-9,342-C . 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Cesar Samsola.. Magistrada-Jul'l de 
Primera Instancia número ~ de Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas de los dtas 23 de 
l'!lcro, ~I de fcbrcro y 13 de marzo de 1992 tendrj 
lugar. en estc' Juzgado por pnmera, sC'gunda ) tern'ra 
VCl, rcsp.:-clÍvamente. la venta en pública subasta de 
10<; bienes que luego sc relaCIOnan, 105 cuales fueron 
embargad(lS en autos dc juicio ejecutivo 726/1990, 
promovidos por María Angeles Lizanzu Mcdma. 
contra don Florencio Equisoain Bcrruczo. 

Primero.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rán 10\ licitadoresconsígnar, previamente. en la Mesa 
el JUlgado o establecimiento dcstinado al efecto una 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por roo del valor 
de la tasación t'n la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio. _con rebaja del 25 por 100, en la 
!iC'gunJa y terccro. , 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los biencs en la 
primera se basta: en la segun'da, de dicho valor con 
rebaja del 25 por tOO, y en la tercera, ~in sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de cedcr el remate 
a un lcrcero, 

Tercero.-Que no se han !>uplido los titulos de 
propiedad y la ceT1ificaeión de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámcnes anteriores y 
los prcfercntes. si los hubiere, al credito dC' los actores 
con1inuarán-subsistentes, C'ntendiendose que el rema
tantc los acepta y queda subrogado en la rC'sponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podran hneerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juz
gado. junto a aquél, el importe cstableddo en el 
apartado \Cgundo, o acompañando el rC'sguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de e~tC' Juzgado C'n el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta t'i momento de la 
celebración de la suhasta 

Bien objeto de la subasta 

Local comerCial sltuado a mano iZQUIerda del 
portal de entrada al edificio, mirando a este desdo:: la 
calle de la ca~ numero 25 de la calle Castillo de \laya 
de Pamplona, con una superlicic de 96 metros 50 
dj::"clm\.'lros cuadrados. dedicado a negocio de rcS!.lU

mnte. distribUido en dos niveles. 
PrCClO de 1a'>aCión; 24.125.000 pcsC'las. 

Dado en Pamplona a 6 de noviembre de 1991.-La 
Mag!!>1r<lda.Juez, Inmaculada ü'sar SarJsola.-EI 
Sccretano.-9,3~5-C. 

* 
Dona Inmaculada Cé!>ar Sarasola. Magl!>tr.¡ú¡¡-Ju,·z dc 

Pnml'r:! InstanCIa núm~'ro 4;ji: l'ampIÚfl<l. 

Hago saber: Que a las doce hOnls de lo!> ~ 23 de 
t'n.:ro de jl}92 . .:!O de lebrero de Jq9~ v I~ de mar/Q 
de 199.2 h.:ndrá 'ugar. C'n este Juzg;Hío dc Pnrner ;¡ 

hhtancia numero 4 de Pamplon.a. por pnnkCl. 
s.:gunJa ) tercera ve". respcctn';"mlcnte. b p.'lIla cn 
ptiuhla "uba:ila de los bienes que luego ~c rclaliOn~lI-'. 
lü<; (uales fueron emhargados en aulOS Je jUiCHl Ley 
~ de diciembre dc 1872. promo\'idos por «Rl!~rú 
Hirotc{'ario de ESNna, Soeiedad ~n,JlHm:!I> cunt:"3 
Jon ksus E. Clzaurre Asurmendí y doña \h~r,a 
Ros;}1 io "-!cocer Pardo. 

Primcru.-Que para lOm3r pane en la suba~l'¡ ,teb<.'
rán los licitadores consignar, previamente, :'11 la !\'l('~:l. 
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dcllll/gado o e!>tabkcimiCnlo de~¡inado al <.'ltxto una 
Glnlld:ld igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de la tasaóón ell la pn mera subasta. del 10 por 100 
de di\.tlo precIo. con rebaja del 25 por \00, en la 
segunda y tcreera. 

S.:gundo.-No se admitlr:in posturas qu{' no cubran 
1.IS do\ tcrceras partes Jd valor de los 'bienes en la 
pnmaa suba"ta: en la segunda. de dicho valor con 
rl'haja JeI 25 por lOO, y cn la tercera. sin sujeCIón a 
tipo. ~ podrán hacerse en (alidar.! de eeder el remate 
¡I un tercero. 

Tcreero.-Que no SC' han presentado los títulos de 
propiedad y la ccrtlfi¡;ación de cargas obr.l unida a los 
autos pudiendo ~er C'\aminados por los que qUIC'ran 
lomar panc en la subasta. 

CuMto.-QU .... las cargas o gravámene" anteriores y 
1m preferentes. si los l1'ubiere, al crédito.,te los actores 
cuntinuaran SUbslslC'ntcs, cntendiénJos~' que el rC'ma
tantt' lo,> acepta y qucda subrogado en la fl'sponsabi!i
dad de los mismos, sin des!tnar-;e a su extinción el 
precio del remaJe. 

Quinto.-Quc podrán hacerse posturas por escri-to. 
en plit'go cerrado. depositando en la ~ksa del Juz
gado, junto a aquel, el importe establecido en el 
ap¡lrtado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. hasta el momento de la 
celebración de la subasta 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda en jurisdicción de Sesma. sita en calle 
Mayor. inscrita en C'I R\.'glstro de la Propiedad de 
Estdla. tomo 2A06, Jib'ro 47, folio JO!, finca 4,755, 
inscripción segunda. 

Dado en Pamplona a 19 de noviC'mbre de 191}1.-La 
Magistrada-Juel. fnmaculada César Sarasola.-EI 
Sccrctario.-'J.343-C 

PONFERRAOA 

Edwo 

Don Jc<;.us Angel Bello Pactos, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia númC'ro 1 de Pon fe
rrada (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nlimero 
646/1987. se tramitan autos de JUicio cje-cutl\O pro
mo\'ídos por el Procurador don FranCISCo Gonzálcz 
Martin .... z, en nomhre \ represcntación de (Hijos de 
Ca<;imiro Gonl.¡ilez. sOCiedad AnÓnima», contra don 
Salustiano Diaz Ramón< con domicilio en Vi!lablino, 
sobre reclamación de 303.052 pesetas dc principal. y 
la de ! 50.000' peso::tas presupucstadas para gastos y 
(Ost.1'>, en cuyos autos, por re'-Uli.<ciún Jc (lot.1 lecha. s,; 

,ha :lCorJado sacar a pública sutx:sta. por termino de 
n-inte dlas, los bienes inn1UL'bks embargados al 
dcmanJ;¡do. que. más' abajO se dl's(:ritx-n, con su 
prn'io ~cgÜ!l tasaCión lx-nciaL . 

El rcmate IC'ndrá Jugar en la S3]a AudienCIa de este 
Juzgado en la siguiente torma: 

[n primera subasta, el dl3. 22 de enero dc 1')92, a 
bs doce horas, pur d tipo de ta~aclóa. 

En segunda subasta. ca!>Q de 110 haber c"\istido 
p,)storcs en J;¡ primera ni haberse pedido adjudicación 
en dehuJa forma pur el demandante. se 'il'nala el 
dia 1-' de fC'brC'ro de ¡GQ2. a I.:ls doC(' hura~, por el 
llrq lk lasaClón. r,:baíad,) cn un 25 pur ¡(II). 

[n terecta suba:;la. SI no hubiere- p<I)tores en la 
.;,<Cf;unda ni SC' pidH;n~ c'm arreglo a dcr,:.::ho b aJjudi
C-Iu,-'¡n por el ¡¡ctoe W \l'nala ,'! di.l <) ,L marzo 
de J 9:Y2. a las d.x·c hora~. ~1Il '>'¡Jecl()n a tl;)<.l. 

l J~ r,-,fcflda~ ~Ub,l~t;¡<; ~c ~Y!l>braran hl)" 1;1', ~igul,>n
Il'<; ~')mfi¡;illn,'s. 

i':lI\laa.-En b pri'l~C'D :v ~"gl;nda :,,,hJ.~'as no ~( 

tiJnli\i,',,¡¡ pO~lUr::1< que Pe) cubran f::¡~ Do,; !<.:r(~·r3$ 

p,lllt'~ Gel (,offi'spondk'n!l' lipa- d ... l'lll~~;;-lOn. 
S~g¡¡lIda.-Parll wm,lr pan\." cn la ~ubJS¡a deberin 

!o~ hciiatlore!> ¡;oMignar fH-:,\'l'¡n1er.te, en b cuenta de 
dl'P')'Úl,}S ;, eon~igl1J.(lOjh'~ de- ('<;te Il:lg;¡d,). abícrta I.'n 
la s.ucur~aJ del BillKC Bll1XIO VilL'a\J IBR\'). dl' esta 
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ciudad. sita en la avenida de Espana, 9. ellO por 100 
del tipo de licitación de la correspondiente subasta, 
jnf:rc~o Que, nCl-e:c.ariamente, deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-OQO..I7.Q646·87,' pres~lando, 
al momento de- comenzar la subasta, el resguardo de 
ingreso correspondiente que;:n modelo oficial les sera 
facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al indicado aclo. No se 
ad:nillran ni dinero en metálico ní cheques o tajones. 
aunque vengan conformados, certificados o garantiza
do'i. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar sera igualo superior nI 20 por 100 del tipo 
de I,citación de la segunda. 

Tcrccra.-EI actor esta exento, para concurrir a las 
rCsIXcti\'as subastas, de efectuar el depósito a que se 
rcfkre la antecedente condición. 

Cuarta.-us subastas se celebraran en forma de 
pujas a la !lana. si bien, además, hasta el dia scnalado 
para el remate. podrán hacerse pujas por escrito en 
plica ccrrada, que serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
cf{'(los qul.' las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá !icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tcrcero, cesión que sólo podrj hacerse 
preVIa o simuliarieamente a la consignadón del pre
cio 

Scxta.-A instanCia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aque!los postores que hayan cubierto el 
1!po de la suban!!. a fin de que, si el primer adjudiea!a~ 
río no cumpliese sus obligaCIOnes, pueda aprobarse el 
remate a favor de los quc le sigan, por el orden de sus 
respcclJvas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por las 
correspondientcs ·certificaciones del Regislro de la 
Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
cslc Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores. que no tendran derecho a exigir ningún 
Otro; asitnismo estarán de manifiesto lID; autos. 

OCI3va.-Las cargas y gravámentes anteriores y los 
prcferentcli, r>\ los hubiere, al credilo de! aoor conti
nuaran !>ubsistcnles y sin cancelar, enlendicndosc que 
el rem.lÍante los aCepta y queda subrogado _ en la 
respomabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate. 

No\'enn.-Los gastos del remate, pago déllmpuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a 
la suba!.ta, serán de cargo del rematante o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda, en Vil!ablino, en la calle Molinón, 
número 46. Linda: Frente. calle El Molinón; fondo, 
calle, e izquierda y derecha, don Salustiano Diaz 
Ramón. Descripción: Casa en Villablino, ttpo chalet, 
sobre terreno,de 156 metros 24 decimetros cuadra~ 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Ponferrada, al tamo 1.436, libro 156, folio 38, 
finca número 15.949. Valorada pericialmente 
en 7.000.000 de pesetas. 

Vivienda, en VilJablino, ,en' la calle Molínón, 
número 46. Linda: Frente, calle El Molinón: fondo, 
calle; izquierda. don Salustiano Díaz Ramón, y dere~ 
cha, don Joaquín Vakarce Varelo." Descripción; Casa. 
lipn chalet. en Villablino, sobre terreno de 187 
metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis. 
tro de la Propiedad numero 2 de Ponferrada.al tomo 
L436.libro 156, folio 40. finca número 15.950. Valo
rada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Ponferrada a 30 de octubre de 1991.-EI 
Senetnrio judicial. J~sús Angel Bello Pac
los.-ConfonTIe: El Mag1SlradQ.oJuez.-9.424~C. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

cédula de emp!a::amiento 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Pnmera Instancia numero 1 de Quimanar de la 
Orden y Sil partido en providencia dictada en el día 
de la fecha en lo!. autos de divorcio que con el numero 
1 ü:\j 1 990,- M' siguen en este Juzgado a instancia de 
doña lidia Sánl'hez Carrar.co, mayor de edad. casada, 
sus labores. r:on domicilio en la adualidad en &ni
made\ (Valencia). calte Reverendo Rafael Clamuyes, 
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patio 2.°, puerta 2, representada por el Procurad9r 
don Julián Ruiz Verdug.o, representación conferida 
por el turno de ofióo. y que ticne solicitado el 
beneficio de justicia gratuita respecto de su esposo, 
don Manuel Isidro del Campo Peñalver. mayor de' 
edad, casado. con domicilio desconocido en la actua
lidad. siendo el ultimo conocido en la calle Obra 
Prima, numero 6. de Quintanar de la Orden, se 
acuerda emplazar al citado esposo para que en el 
plazo de diez días comparezca en autos. 

y para que sirva de -cédula de emplazamiento en 
forma al demandado don Manuel Isidro del Campo' 
Peñal...ct...íluc se encuentra en paradero desconocido 
expido)- firmo la presentl' en Quintanar de la Orden 
(Toledo) a 8 de noviembre de 1991.-EI Juez.-I7.t 18-
E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicio 

Don SantIago J. Pedraz Gómez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Donos
tia-San Sebastíán. 

Hago saber: Que en dicho JUZgado, y con el número 
278/1991, se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Laboral Popular,'Sociedad Coope
rativa de Crédito Limttadallo, contra doña Eulalia Hlas 
Menezo, en reclamacíón de crédito hipotecario. en el 
.que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
!.3car a pública subasta, por primera vez y lemrino de 
veinté días, el bien que luego se dirá, senalándo5C 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala· de 
Audiencia de este Juzgado, eL día 21 de enero 
de 1992, a las once treinta horas, con las prevencio
nes. siguientes: 

Primera.-Que - no se admitirán .posturas que no' 
cubran el tipo de la subasta 

$egunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar' previamente. en la 
cucnta dc este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1.892, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor .del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el numero yaño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remale a tcru=ros. . 

C uarta.-::En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posluras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificacíón 'del Registro a 
que se refiere la regla 4./1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas ,. 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubierc, al credito del aetor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Que Ja finca objeto de la presente subasta 
está tasada en la cantidad de 18.650.000 pesetas. 

Séptima.-Para el supuesto de que no hubiere posto
res C'n la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de febrero, a las once treinta 
horas, ,sirviendo de tipo el 75 por 100 del senaJado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de Jo. primera. 

Igualemnte, y para el caso de que tampoco hubiere 
lieiladores en la segunda subasta, seséñala para la 
celebración de una tercera. el dia 20 de marzo. a las 
Ont'C treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
suJe.ción a tipo, debiendo consignar, q\lIen desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
!.Irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora senala
dos, se'entenderá quc se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. ellccp\uando los sábados. 

BOE núm. 309 

El presente' edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
suba~tada. -

Bien que se saca a subasta 

Local comercial de la planta baja del portal 
numero 1, del bloque e señalado con los números 8, 
9 Y 10, !.ito en el alto de Miracruz,· pr.,OxilTlo a 
Bidebieta, jurísdil.'Cíón de Alza, San Sebastián; hoy 
plaza San Antonio., número 34. Superficie edificada 
de 64 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Por 
frente. espalda, e izquierda, entrando, con terreno 
libre; por dcrecha, con portal de.la casa numero S. 
Cuola de participación: 11,12 pOr 100. Inscripción: 
Tomo 619. libro 20, secdón primera, folio 18, finca 
891, inscripción séptima. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de diciembre 
de 1991.~EI Magistrado-Juez, Santiago J_ Pedraz 
Gómcz,-EI Sccrelaio.-2.988:D. 

SANTANDER 

Edictos 

El Juez sustitulo del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander, 

Háce saber. Que.en este Juzgado Se tramita juicio 
ejecutivo 617/1987·, a instancia de Caja Rural, repre
sentada por el Procurador SImón Altuna, contra don 
Manuel Garda Soberón, doña Maria Luisa Miguel 
Morán, don Luis Alonso Borbolla, doña Ana Maria 
Garda Miguel, don Luis Alonso Pérez y doña 
Amparo Borbolla Escalante, en ejecución de sentcncía 
dictada en ellos se anuncia la venta en publi,ca 
subasta, por termino de veinte días, de los bien~ 
inmuebles embargados a los demandados, en la rorma 
siguiente: 

1. Casa compuesta de planta baja, primer piso y 
desván, en término de Noriega, amcejo de Ribadeva. ~ 
barrio del Ponlón, que ocupa una superficie de 110,25 
mctros. Finca numcra 6.235. folio 179, libro 46 de 
Rivadeva. Valorada en 12.000.000 de Pesetas. 

2. Hueno destinado a gallinero en el citado pue
blo, b"rrio del Pontón, de 28 metros cuadrados. Finca 
n(¡mero 6.136, folio 181, libro 46 de Rivadeva. 
Valorado en J(XlOOO pesetas. -

3. Prado en tierra y bravío cerrado sobre sí, en 
dichos términos, a~ sitio de Peñas de Ahijo, que tiene 
una superficie de 21 áreas. Finca numero 6.237, folio 
182, libro 46 de Rivadeva_ Valorado en 210.000 
pC'K'tas. 

4. terreno dedicado a labor de secano, finca 
numero 128, polígono 3 de la concentración parcela
ria de la zóna de Noricga·VíIlanueva, al sitio de el 
Abcdual, de 33 áreas I centiárea. Inscrita al libro 23, 
folio 172, finca 2.()61. Valorado en 70.000 pesetas. 

En prímera subasta, el día 24 de e·nero próximo y 
bora de las. doce· treinta. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biches en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 21 de felH'cro, a las doce horas. 

y en tercera subasla, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de mano próximo~a las 
doce 'horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advicrte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terCeras 
parles de los tipos de licitación; que para tomar parle 
deberán consignar prc\'iamenlc los licitadores.· en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tereero,cesión 

- quc sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del aelor: 
podrán reservarse los depósitos de aquellos '}XiStores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aproban.c el remate a favor de 
los que le' sigan, por el orden de sus respectivas 
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posturas; que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo eonformarre con 
ellos los licitadores. que no tcndr~n derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crCdito del actor continuarán subsis.
tente.s y sin cancelar, entcndiendose que el rematante 
las a<"cpln y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Dado en Santander a 29 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-EI SccrctariO.-9.349-C. ' 

* 
El ilusirisimo señor don Mauricio Muñoz Fernándcz, 

Magistrado-Juez de Instrucción número I de los de 
Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias juicio de faltas mimcro 58/1990, en relación a 
daños y resistencia, siendo denunciante Antonio 
Oniz Ruiz, contra Paveke Tekanana, Teiaokiri 
Tekttoki,. Toaningaína Ríoiti, Teauba Teviria, Autin 
Tctinaniko: Raurenti Kauarekea hechos ocurridos el 
dia 5 dc noviembre de 1989. 

y siendo desconocido el domicilio de I,os denun
ciantcs anteriormente citados, por el presente se 
emplaza a los mismos a fin de que en el termino de 
cinco días desde su publicación que prevé el articulo 
976 ,¡;le la Ley de Enjuiciamiento Criminal puedan 
acudir a usar' de su derecho ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Santander, para sostener 
dicha apelación u oponerse a la misma, apercibiéndo
les de que si asi no lo verificaren, les parará el 
pc~.ujcio a .qu~ haya luga.r :" derélfo. 

~Irvase enviar a este Juzgado ejemplar de su 
publicación para su unión a los autos. 

Dado en Santander a 3 de diciembre de 199L-EI 
Magi\lr:ldo-Jucz, Mauricio Muñoz Femández.-La 
Secrc!aria.-16.765-E. 

TOLEDO 

Edu·to 

Don Aquilino Sanchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inslanóa numero 3 de los de 
Tok'rlo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de diligencias previas numero 
1.154/1991, contra Cristina Almodóvar Gallego, por 
un dclito de falsllkación de documento mercantil y 
cstafa, en las cuales se ha dictado la siguiente nisolu. 
ción: 

Por ~xaminadas las diligencias que anteceden y 
visto el oficio librado por la Comisaria de Policía de 
Teluan, en el que se hace constar quc las gestiones 
cncammadas a la averiguación dd domicilio o actual 
paradero de Cristina Almodóvar Gallego han resul
tado inrructuosas; emplaccsc al denunciadu por 
medio de dic!os a Jin de quc- en el término de diez 
días se persone en cste Juzgado. al objeto de ser oído 
en dcrlaradón. bajo apercibimiento de que si no 
compar{'ce sin alegar justa causa. le parara el perjuicio 
ti que hubiere lugar en derecho, pudlcndose en tal 
ca~o l'onvertirse la orden de comparen'ncia en orden 
de detención contra el mismo: publicándose dichos 
edicto" en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia, para lo cual se libran los 
oportunos despaChos, 

y para Que con"te y sirva dC' emplazamiento en 
rorma ,1 Cristina A..lmudóvar Gallego. quien se halla 
en ignorado pamdero, expidicndose el prescnte en 
Toledo a 21 Je noviembre de 199L":'EI Magistrado
Juez, Aquilino Sánchcz Medina.-la Secretaria, Mer
cedes Calero Pareja..-16.778-E, 
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La Magis!rada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. baJO 
el número 77/199!, se siguen autos de ejeeutlvo-otros 
títul"s. a instancia del Procurador don José Luis 
Vaquero Montemayor. en representación de Caja de 
Ahorros Pro\'incial de Toledo, contra Sociedad Coa
pcratlvi'I Limitada PiOla de CalLildos. don Juan Ochoa 
Mena. dona Magdalena Ramos Rodrigucz. doo Gre
gario Murcia Maldonado, dona Pilar Ochoa Mena. 
don Fernando Diaz Lópcz, dona Petra Morón Morón. 
don Fermin Maldonado Diaz-Bajo, dona Sagrario Cid 
Garda, don Juan González Maninez, dona Maria 
Antonia Corral lópcz, don Pedro Martin Garda
Pagc. dona Pilar Moraleda Martin de Eugenio, don 
Eugenio Garda Baro y dona Maria Angeles Diaz 
Rojas. en reclamación de cantidad. en cuyas actuaclO
Ile .. se ha acordado sacar a la vcnta cn prtmera y 
publica subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avah.io. las siguientes fincas embargados a los 
demandados: 

L Urbana. Solar en la población de la Puebla dc 
Montalbán, en la calle o sitio «La Dehcsa», mide 
1.140 metros, sobre el que se ha construido una nave 
industrial en avenida Talavcra, número 12, de 530. 
mctros ~uadrados. Inscrita en el tomo 1.479, libro 
163, folio 170, finca numero 1O.319-N. inscripciones 
primera y segunda. 

2. Urbana. Solar en la población de Puebla de 
MOlllalb{in, en la calle Beatriz de Silva, sin numero, 
mide 15~ metros 50 decímetros cuadrado~, sobre el 
que se tiene pro)ccto de conSlrUIf una vivicnda de 
115.50 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.523, 
libro 16&. folio 109, finca 10.960, inscripción cuarta. 

3. Urbana. Solar al sitio de la Soledad, en la 
pohlación de ·Pucbla de Montalban, en la calle de 
nuevo trazado sin nombre, mide 177 metros 75 
declmetros cuadrados. Sobre el mismo se ba cons
truido una vivienda unir ami liar de 139,30 mctro! 
cuadrados. In:\icríta en el tomo 1.479, libro 163, folio 
181, finca 10.326. 

4. Urbana. Solar ell la población de Puebla de 
Montalbáñ: en la caHe Río Torcón, número 28, midc 
260 metros, sobre ,d que se ha construido una 
vivienda unifamiliar de 85 metros cuadrados. Inscrita 
cn el lomo 1.523, libro 168, folio 85, finca 10.940, 
inscripciones primera y segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de -\udiencia de 
cste JULgado. silO cn calle San Marcos, número 13, oc 
Tokdo, el próximo dia 3 de mano de 1992, a las diez 
trclflta horas. con arreglo a las siguientcs condICiones: 

Primera.-E1 tipo del remate r.cr.i de 8.0t5.ooo 
pesetas para la linea IO.J19-N; 6,680.000 pesetas para 
la finca lO.960; 5:820.000 pesetas para la finca 10,326; 
·tI 13.000 pl'setas para la finca 10.<)40. S10 que se 
admitan posturas Que no cubran las dos terceras 
p.an(.'~ "k dichas sumas. 

Scgunda.-Par,a poder tomar parte en la licitación 
dl'bcrá_n los licitador:es consignar pn:viamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 70.000-3. 
da\c 17. el 20 por 100 dd tipo de! remate. 

Tcrccra.-PoJr:in hacerse pÚstura~ por escrito en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc!cbraCltln. dcpositando en la MC'óa del Juzgado. 
¡unlO con aquel. el'lO por 100 dd tipo de! rematc. 

eumta.-Podra hacerse d remate a calidad de :;,eder 
a un ¡ercero. 

Quinta.-Sc re~ervar.in cn depósito. a instancia del 
'KI".t'l'tlor. las consignaciones de los postores que no 
resulti.ln..'n rematantes y quc lo admitan y hayan 
eubier!o el I1po de la subasta. a efo.!'ctos de que- ~i el 
primer adjudicatario no cumpltese la obligaCión. 
pUl'da aprobarse el rem3t(' a favor d(' los que le slgan 
por el orden de sllS resperti\'a~ po~turas. 

Scxta.-Los titulas dc propíedad no han sido supli
dos. s...-gún lo dispul.'sto en el articulo 1.497 de la ley 
dc Enjuciamiento CiVIL 

S'::ptima.-Las cargas y gravamenes antenores '::' los 
prd~rentl"". si los hubiere. al crédito dd anor queda
r;]n subshtcnt~s y sin cancelar. enlendi':rldo">C que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dc los mismos sin destinarse a "'IJ extíneión 
el precio del remate. 

4l6l9 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desi\,.'rta 
la primera subasta. se SC'ñala para que tenga lugar la 
segunJa el próximo J de abril de 1992, a las dIez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que scni del 75 por 
100 del de la primera, y caso de re:\iultar desierta dicha 
segunda subasta. se cekbrará una tercera. sin SUjeción 
a tipo. el dia 5 de mayo de 1992, tambien a las diez 
tft'inta horas. nglendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Toledo a 2"de diCiembre de 199!.-La 
i\1agistrada-Juez.4-a Sccretaria.-6,628-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que 'en autos de procedimiento suma
rio hipotccario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 483/1991, promovidos por don Mariano Luis 
Higuera Garda. cn nombre de Caja de Ahorros de 
Valencía. contra dona Luisa Roselló Marti y don 
Alberto Ripoll Fcmenia, se ha acor<!-ado sacar a la 
venta en publica subasta la finca hipotecada siguiente: 

Un c~erpo de nave en planta baja, sito en término 
de [)cnia (Alican!e), partida de Roquetes. con una 
superficie aproximada de 1.000 metros cuadrados. 
Este cuerpo tiene su acceso por la calle en proyecto, 
continuación de la caBe Abu Zeyab, no disponiendo 
de acccsos ni de luces al cucrpo o pillio !atl.'ral o 
trasero. Registral 37,510. Valorada en 19.998.400 
pesctas. 

Se han señalado los dias 22 de encro, 25 de febrero 
y 26 dc marzo de 199-2, a las on~ horas d,~ ~u mana
na. para la primera. segunda y tcreera subastas, o 
al diu siguiente cuando, por causa no imputable a la 
parte actora, no pudiere celebrarse en el día señ.alado, 
,>in iendo de tipo la valoración en la pnmera: el 75 
por 100 de tal valoradón en la segunda, y t'Clebrando 
la kn:era sin sujeción a tipo; debiendo los licitadores 
con~ignar en la cuenta numero 4441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima» (urbana, calle 
Colon. número 39), con indicación del número y año 
.le! procedulHento, el 50 por 100 de! tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo dI.' J::¡ segunda 
en la tercera, presentando cn este Juzgado el re~

guar.lo que se facilite para ser admitidos como tales, 
y guardando en su cc!~bración el QTaen y prescripno· 
!les Icg.llcs. 

Los autos v la certifiC:!Clón del Registro a. que se 
rdiere la rC'gl~ 4. l dd artÍCulo 131 de la ley Hipote
cafin s~' encuentran de manifiesto en la Secretaria a 
disposición de los licitadores, que no podr~in t'xigir 
otra titulación. Las cargas y gravamenes antenores y 
los prcfcrentes al credito del at10r continuarán subsis
¡entes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en. su responsabilidad. 

Sirva d presente ediclo de notificaCión en forma a 
lo~ demandados en cuanto a los señalamient~s por si 
no pudiera !levarse a cabo en el domicilio hipotecario. 

Dado en Valencia a 15 de octubre de 199L-EI 
_\tagi~tfildo-Juez, Carlos 1"ltarriba C"no.-EI Secreta
Tlo.-b.680-10. 

ZARAGOZA 
Edictos 

El Juez ele Primera InstanCIa número. 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que cn autos número jj7-Ajl991 a 
Iflslancia del ,Ktor «Juan Arta!. Sociedad Anolllma», 
representada por la Procuradora señora Redondo, y 
\iendo demandada «Construcciones Diversas Metro
'lOJi¡anas. Sociedad "'nÓnima>~. con domicllio cn calle 
Migue! Servel. número 212. Zaragoza. ! 
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Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias, anunCiándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiev 
dad de éste. que con su ."alor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Para lomar parte deberá consignan.e pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Sc admiÜran posturas por escrito, -en 
sobre cCfmdo depositando en la Mcsa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercer'L7Dicho remate PIldra cederse a teITero. 
Cuarta.-u 'consignación deberá efectuarse en el 

Banco 'Bilbao Vizcaya, ofi<'ina 2, plaza de Lanuza, Sin 

numcro, de esta capital. y con numero dc cuenta 4.920. 
Quint3.-TcndHi Jugar en esle Juzgado. a las diez 

hora .... de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 21 de enero próximo; en ella no 
S(' admitirán posturas inferiores a las dos -terceras 
panes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El 18 de febrero siguiente: en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad dr los 
a\aluos. IX darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 18 de marzo próximo inme
diato, y sera sin sujeción a tipo: 

Son dichos bienes: 

1. Una grua marca «Potain». modelo 428. valo-
rada en 550..000 pesetas. . 

.2. Una grua marca «Potain», modelo 429, valo
rada en 600.000 pesetas. 

3. Dos centrales de hormigonado marca «Pi n
góm). valorada en 6,000.000 de pesetas. 

4. Una grua marca «Potain», modelo 428, valo-
rada en 550.000 pesetas. -

5. Una grua marca «Potaio», modelo 218, valo
rada en 400.000 pesetas.. 

6. Una grúa marca «Torre-Jaso», valorada en 
300.000 pesetas. .... 

7. Dos gruas marca «Potain», sitas en el parque 
móvil. vaJoradas en. 750.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-EI Scnetario,-6.610-3. 

Jueves 26 diciembre 1991 

Don Pedro Antonio Péru Garda, Magistr.ldo-J u.ez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Zaragoza, • 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 312/1991-B, se siguen autos de pnwedi
miento de ejecución. de hipoteca. a instancia del 
Procurador don Miguel Magro de Frias. en repre!oen
tal'Íón de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Luisa Galindo 
Cañada, en re<."lamación de cantidad; en cuyas actua· 
ciones se ha acordado saear a la venta en primera y 
publica suoosta, por Jermino de quince dias y precio 
de su .... Iuo, la siguiente finca embargada a la 
demandada. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este JJ.¡zgado, sito en Zaragoza. plaza Pilar. 2, el 
próximo diu 17 de febrero. a las diez horas. con 
a~rcglo a las siguientes condiciones: 

Primera.:E1 tipo del remate será de 6.242.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dQS terceras partes de dicha suma. 

Scgunda. __ Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores .consignar previamente en la 
Mesa·del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. i"e-servandose- en depósito las consigo 
naciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
rematante no cumple su obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
~us respectivas posturas. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho dias siguientes. a la aprobación del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en' 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del 'Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 

l
a un tercero. • 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y. que 10 admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese 11' obligación, 
pu('da aproba~ el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

• 'Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por «rti
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; debien.6o los lkitadQres 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubIere. al crédito del actor queda
rán subsistentes v sin cancelar. entcndiendose que el 
rematante los acépta y queda subrogado cn la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su clf..lÍnción 
el precio del rematc. -

Octava.-Para el supuesto de que resultare de:;ierta 
la primera subasta. se S{'ñala para que tenga lugar la 
segunda el prólf..imo 9 de marzo, a las diez horas, -en 
las mismas condiciones que la primera, elf..ccpto el 
tipo dd remate, que S('rá del 75 por 100 del de la 
pririH:-ra: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujctión a tipo, 
el dia 30 de mario. también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicioncs fijadas pafa la 
segunda. 

Novena.-Sirviendo el presente edicto de citación a 
la deudora doña Maria' Luisa Galindo Canada. 

El bien objeto de subasta es eJ siguiente: 

Vivienda letra e en la octava plant~ alzada, con 
acceso por la escalera primera, de 79 metros 59 
decímetros cuadrados de superficie útil. Linda: 
Frentc. rellano, caja de aScensores y vivienda letra D; 
derecha, entrando, patio de comunidad; izquierda, 
caja de ascensores, un patio de luces y vivienda letra 
B, y fondo. «Sc-ponosa, Sociedad Anónima». Su Cuola 
de copropiedad: 1,30, Lleva aneja una plaza de 
aparcamiento de 23,22 níctras cuadrados aproxima· 
damente en la planta sótano, lnscríta al tomo 1.49.5. 
folio 58, finca numero 34591. 

Dado en Zaragoza a 30 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, -Pedro Antonio Pérez García.-EI 
Sc-cretario.-6.026-3. 


